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1. Introducción 
 

Agricultura Sustentable Certificada (ASC) es un Sistema de Gestión de Calidad (SGC) que             
testifica las bondades que conlleva la implementación de un modelo productivo basado en el              
Sistema de Siembra Directa y en los principios de una agricultura sustentable, rentable y de               
alta productividad. Los agricultores tienen gran responsabilidad en la aplicación de esquemas            
productivos que sostengan esos preceptos, especialmente en el mundo globalizado actual,           
donde la sociedad reclama cada vez más enérgicamente la protección del ambiente y de las               
personas. 
 
Este Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) tiene por objeto brindar herramientas para lograr               
una gestión agronómica y empresarial profesional, eficiente y sustentable, a través del            
conocimiento y el análisis de la información, incluyendo esta: registros de las actividades             
ejecutadas, indicadores de calidad de los recursos naturales y humanos involucrados, e            
indicadores de eficiencia energética y productiva. 
 
Además, Agricultura Sustentable Certificada (ASC) ofrece la posibilidad de que la sociedad            
conozca cómo se realizan los procesos de producción de los alimentos y cuál es su impacto                
sobre el ambiente, permitiendo capturar el valor de la externalidad positiva que ejerce sobre              
este. 
 
En resumen, Agricultura Sustentable Certificada como sistema de gestión de calidad, implica:            
mejorar la eficiencia y la eficacia, y en consecuencia, la rentabilidad de las empresas              
agropecuarias; la previsión de todo tipo de contingencias; y la posible apertura de nuevos              
mercados u otras oportunidades de negocios.  
 
Para la Empresa Agropecuaria que implementa el SGC ASC, significa identificar fortalezas y             
debilidades internas, mejorar los procesos y disminuir costos ocultos como resultado de la             
mejora continua. Por otro lado, permite fidelizar proveedores y clientes, así como lograr el              
reconocimiento y posicionamiento externo otorgado por la auditoría social. 
 
Ahora bien, para alcanzar lo antedicho la empresa debe basar sus políticas en los siguientes               
ocho principios:  
 

A. .xkz¤©f Yv bvnfx¨fÍ las empresas agropecuarias deben conocer las necesidades actuales y            
futuras de sus clientes (mercados y comunidad), satisfacer sus requisitos y esforzarse por             
superar sus expectativas. 

B. =ndf¥Y´lzÍ los líderes de la empresa deben crear y mantener un ambiente interno donde el               
personal pueda involucrarse en el logro de los objetivos organizacionales. 

C. HY¥¨nbn¢Ybn|x dfv ¢f¥¦zxYvÍ las personas que forman parte de la empresa son fundamentales,             
el trabajo en equipo y las condiciones laborales acordes, maximizan su compromiso y por lo               
tanto el beneficio de la empresa. 

D. .xkz¤©f aY¦Ydz fx ¢¥zbf¦z¦Í promover la ejecución de las actividades entendidas como parte             
de procesos, donde cada persona aporta algo específico para alcanzar un resultado general. 

E. .xkz¤©f df ¦n¦¨fwY ¢Y¥Y vY lf¦¨n|xÍ entender y gestionar los procesos como un sistema              
interrelacionado, mejorando la eficacia y eficiencia de la empresa. 

F. >ftz¥Y bzx¨nx©YÍ la empresa debe -basándose en el ciclo PHVA hacer uso efectivo de toda la                
1

1 En todo SGC mejora continua se identifica en el Ciclo de PHVA de las siglas: “Planificar” (establecer los objetivos y procesos 
necesarios para obtener los resultados deseados), “Hacer” (implementar dichos procesos), “Verificar” (evaluar los resultados 
analizando los desvíos) “Actuar” (tomar acciones para mejorar el desempeño de los procesos). 
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información generada y registrada con el fin de mejorar los procesos en cada campaña. 
G. .xkz¤©f aY¦Ydz fx mfbmz¦ ¢Y¥Y vY ¨zwY df dfbn¦n|xÍ las decisiones eficaces se basan              

exclusivamente en el análisis de la información registrada. 
H. KfvYbnzxf¦ w©¨©Ywfx¨f afxfknbnz¦Y¦ bzx fv ¢¥z®ffdz¥Í aumentar la comunicación y conocer           

las necesidades y objetivos del proveedor, redunda en beneficios para ambas partes. 
 
 
 
 

2. Objeto y Campo de Aplicación 
 
Este protocolo especifica los requisitos a cumplir para que el SGC se desarrolle e implemente               
de manera adecuada, es voluntario y certificable. La auditoría es efectuada por un ente              
certificador (EC) externo, independiente de AAPRESID y de los implementadores del sistema            
(sea este el mismo productor o un profesional contratado). 
 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de este protocolo, el EC emitirá un               
certificado que tendrá una validez potencial de tres años. La misma estará sujeta a la               
aprobación de una verificación de seguimiento anual que efectuará el EC durante ese período. 
 
Todos los requisitos de este protocolo son genéricos y pretenden ser aplicables a todo sistema               
productivo sin importar su tamaño o complejidad, pudiendo ser incluidos en el alcance del              
certificado, producciones de toda clase de granos, cultivos y carnes. 
  
Las únicas actividades que quedarán excluidas del alcance son las producciones de montes             
(frutales, forestales o de otro tipo), áreas de praderas o campos naturales que no posean               
intervención humana o animal, corrales o sitios específicos del establecimiento donde sean            
efectuadas prácticas de feed lot, tambo o cualquier otro tipo de confinamiento de animales. 
 
Sin embargo, los insumos y materias primas que utilicen dichas actividades, y que sean              
producidas en la superficie dentro del alcance del establecimiento a certificar, deben cumplir             
con todos los requisitos del SGC. 
 
 

āÎĀÎ *zx¦ndf¥Ybnzxf¦Í 
 

A. NxndYd *f¥¨nknbYavfÍ Aquella superficie de tierra contigua -aunque fuese atravesada por algún            
accidente geográfico como arroyos, ríos, u obras de infraestructura como caminos, rutas,            
ferrocarril, etc.- o separada a cierta distancia, que se encuentre bajo un mismo sistema de               
gestión y que posea un documento que demuestra la posesión o derecho del uso (escritura,               
contrato de arrendamiento, etc.). 

B. .¦¨Yavfbnwnfx¨z¦ Y¥¥fxdYdz¦Í AAPRESID recomienda la utilización de contratos de tres años           
como plazo mínimo, que se ajusten a la ley de arrendamientos vigente al momento de la                
redacción del presente protocolo. En los casos en que se cuente con contratos accidentales de               
arrendamiento, el certificado a emitir tendrá una validez de un año a partir del momento de la                 
auditoría, renovable anualmente. 

C. ,zb©wfx¨Ybn|xÍ el Protocolo de ASC no exige grandes cambios en la gestión, sino que se               
constituye como una herramienta para evidenciar y registrar los procesos (a través de la              
confección de un Sistema Documental ó Sistema de Procedimientos y Registros) de manera tal              
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que éstos puedan ser ejecutados y controlados para su mejora continua. 
D. .v ¦n¦¨fwY bzwz ¢¥z¢nzÍ no existe un formato obligatorio para confeccionar los documentos,             

sino que deben ser hechos a la medida y con el lenguaje del propio establecimiento. 
E. .v ¤©h ± fv b|wzÍ como cualquier sistema certificable, este protocolo define explícitamente             

qué hacer pero no cómo hacerlo. Esa libertad permite documentar los procesos según la              
realidad de cada establecimiento. 

F. =Y lf¦¨n|xÍ el Protocolo de Agricultura Sustentable Certificada no establece requisitos de            
desempeño ni exige en sí mismo resultados productivos óptimos, pero sí compromete a la              
mejora continua del Sistema. Para clarificar este concepto: la detección de un bajo contenido              
de fósforo (P) no implica que no se esté cumpliendo con el protocolo, pero sí es necesario                 
definir un Plan de Gestión de Mejora del contenido de P acorde a los recursos disponibles en el                  
establecimiento. 

G. =Y bf¥¨nknbYbn|x bzwz ¢¥zbf¦z df wftz¥YÍ el objetivo de la auditoría realizada por el ente               
certificador es medir el grado de cumplimiento del Protocolo de ASC y detectar oportunidades              
de mejora que sirvan para afianzar el Sistema de Gestión de Calidad. 
 

āÎāÎ  Mn¢z df bf¥¨nknbYbnzxf¦Í  
 

A. Ln¨nz «xnbzÍ Se considera un único sitio de certificación cuando el alcance involucra un único               
lote o sitio, o varios lotes o sitios contiguos propiedad de la razón social que certifica o                 
arrendados por la misma. También se considera sitio único cuando los lotes o sitios son               
propiedad de la razón social que certifica aunque estén separados por caminos o rutas pero               
que se manejan en forma conjunta.  

B. >©v¨n¦n¨nzÍ Se consideran múltiples sitios de certificación cuando los lotes o sitios propios de              
una misma razón social están separados por caminos o rutas y se manejan de manera               
diferente o bien, cuando la razón social que certifica incluye en el alcance lotes propios y                
arrendados. Se desarrolla un sistema de gestión para el manejo de todos los sitios incluidos en                
el alcance.  

C. 4¥©¢YvÍ Grupo de productores (diferentes razones sociales) que se unen bajo la conducción de              
un coordinador de grupo que es responsable de coordinar un SGC único y común. Ver               
documento Agricultura Sustentable Certificada Grupal. Requisitos. 

D. 6xnbnYvÍ Certificación de ASC que alcanza un nivel de cumplimiento crítico, es decir con un               
mínimo de requisitos a cumplir, cuya denominación es ASC inicial. El detalle del nivel de               
cumplimiento para alcanzar ASC inicial se encuentra en la lista de chequeo o checklist. 
 
 

3. Normas para Consulta 
 

A. CÓDIGO EUREPGAP. Código EUREP para las Buenas Prácticas Agrícolas. Versión Oficial           
Traducida. Colonia. Alemania. 2004. 

B. FSC. Forest Stewardship Council. Principios y criterios para el manejo forestal. México. Versión             
4-0. 

C. ISO. International Organization for Standardization. Quality management systems. ISO         
9001-2008. 

D. ISO. International Organization for Standardization. Environmental management systems –         
Requirements with guidance for use. ISO 14001. Second Edition. Geneva. 2004. 

E. ISO. International Organization for Standardization. Environmental management systems –         
General guidelines on principles, systems and support techniques. ISO 14004. Second Edition.            
Geneva.2004. 
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F. ISO. International Organization for Standardization. Food Safety management systems –          
Requirements for any organization in the food chain. ISO 22000. First  Edition. Geneva. 2005. 

G. LORENZATTI, Santiago. Factibilidad de implementación de un certificado de agricultura          
sustentable como herramienta de diferenciación del proceso productivo de siembra directa.           
UBA. Buenos Aires. 2006  

H. LORENZATTI, Santiago. Hacia la certificación de la siembra directa: El proyecto AAPRESID. XV             
Congreso de AAPRESID. Rosario. 2007. 

I. SAGPyA. Guía de aplicación de BPA. Dirección de Promoción de la Calidad Alimentaria. Buenos              
Aires. 2001. 

J. VIGLIZZO, Ernesto. Manual AGRO-ECO-INDEX. Programa Nacional de Gestión Ambiental         
Agropecuaria – Proyecto de Eco-Certificación. Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria.          
Buenos Aires. 2003. 

K. VIGLIZZO, Ernesto, MONTERO, Gustavo Desarrollo de una metodología compatible con la           
norma ISO 14000, para la eco-certificación de predios rurales. Programa Nacional de Gestión             
Ambiental Agropecuaria – Proyecto de Eco- Certificación. Convenio INTA y Bolsa de Cereales.             
Buenos Aires. 2004. 

L. DI CASTRI, Francesco. 2002. Globalización y Biodiversidad. Universidad de Chile, Santiago de            
Chile. 

M. ENRIQUEZ, Juan. 2000. “El Reto de México – Tecnología y Fronteras del Siglo XXI”. Editorial               
Planeta Mexicana, S.A. ISBN 970-690-145-0. 

N. ENRIQUEZ, Juan. 2001. “As the Future Catches You”. Crown Bussiness. New York. ISBN             
0-609-60903-3. 

O. PEIRETTI, Roberto A. 2001. La Globalización y la Agricultura Sustentable. 9° Congreso Anual de              
AAPRESID. Tomo I Conferencias. Pag. 127. AAPRESID. Dorrego 1639. 2° Piso. Of A. 2000              
Rosario. República Argentina. 

P. SOLBRIG, Otto, T. 2002. El Impacto Ambiental de la Agricultura Pampeana. En: “Los Rastrojos y               
Mas allá de los Rastrojos”. Manual del X Congreso Anual de AAPRESID. Tomo I. Pags. 11:20.                
AAPRESID Dorrego 1639. 2° Piso. Of A. 2000 Rosario Rep. Argentina. 

Q. SOLBRIG, Otto, T. 2005. La historia del concepto de paradigma en la ciencia y la agricultura.                
En: El Futuro y los Cambios de Paradigmas. Manual del XIII Congreso Anual de AAPRESID. Pag                
11-13. AAPRESID. Dorrego 1639. 2° Piso. Of A. 2000 Rosario Rep. Argentina.  

R. Interpretación Nacional de Argentina del Estándar RTRS de producción de Soja Responsable            
V1.0_ESP.http://www.responsiblesoy.org/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gi
d=153&Itemid=40&lang=en 

S. MECON. Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. Centro de Documentación e Información            
(CDI). InfoLEG. Información Legislativa. http://www.infoleg.gov.ar/  

T. BARBADO, Jose Luis y SATO, Ernesto Aldo. 2010. Manual para el Transporte seguro de              
Fitosanitarios. 
 

 
4. Términos y Definiciones 
 

A. !bbn|x ¢¥f®fx¨n®YÍ acción tomada para tratar las causas de un desvío potencial. 
B. !©dn¨z¥Í persona con la competencia necesaria para llevar a cabo una auditoría. 
C. !©dn¨z¥pYÍ proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias y          

evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el cumplimiento de los requisitos del               
SGC. Estas auditorías pueden ser internas (realizadas por personal idóneo del establecimiento            
o algún profesional contratado para tal fin) o externas (realizadas por el ente certificador). 

D. *YvndYdÍ grado de cumplimiento de las necesidades o expectativas establecidas. 
E. ,f¦®pzÍ incumplimiento de un requisito del SGC, de la normativa legal vigente, de los              
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procedimientos o de los indicadores. 
F. ,zb©wfx¨z¦ f°¨f¥xz¦Í son todos aquellos documentos que afectan al correcto desarrollo y            

funcionamiento del SGC, pero que no fueron redactados o producidos por la empresa (normas              
y leyes vigentes, guía de productos fitosanitarios, manuales de maquinaria, etc.). El tiempo de              
retención (intervalo de tiempo que se almacena un documento antes de eliminarlo) de cada              
uno dependerá en cada caso y no es establecido por el productor. 

G. 4f¦¨n|x df vY bYvndYdÍ es poner en práctica los ocho principios ya enunciados, perseguir la               
mejora continua a través del análisis retrospectivo de la información generada, producir un             
cambio de paradigma en la dirección de las empresas. 

H. 6xdnbYdz¥Í evidencia efectiva que describe el comportamiento de una variable medida. 
I. ?z bzxkz¥wndYdÍ incumplimiento sistemático de un requisito establecido por el Protocolo de            

ASC, por la normativa legal vigente o por el Sistema Documental establecido por el productor. 
J. Aa¦f¥®Ybn|xÍ desvíos puntuales o parciales en el cumplimiento de un requisito. 
K. A¢z¥¨©xndYd df wftz¥YÍ recomendaciones -no obligatorias- cuyo tratamiento y aplicación          

quedan a criterio del productor. 
L. HvYx df wftz¥Y z lf¦¨n|xÍ es la herramienta utilizada para estructurar acciones que permitan              

alcanzar los requisitos incumplidos; debe indicar responsables, metas y plazos para monitorear            
y evaluar el cumplimiento del compromiso asumido.  

M. H¥zbfdnwnfx¨zÍ conjunto de actividades que, integradas con una lógica determinada, se           
organizan para alcanzar un resultado. 

N. H¥zd©b¨z¥Ë .w¢¥f¦Y !l¥z¢fb©Y¥nY z .w¢¥f¦YÍ en este Protocolo se utilizan los tres términos             
de manera indistinta y hacen referencia a la persona física o jurídica que en calidad de                
propietario, arrendatario, aparcero, contratista accidental u ocupante, ejerce el control técnico           
y económico de la producción en el/los establecimiento/s y es por lo tanto el responsable de                
llevar adelante el SGC. 

O. Kfln¦¨¥zÍ evidencia de cumplimiento de un procedimiento, actividad o requisito. 
P. Ln¦¨fwYÍ conjunto de elementos mutuamente relacionados o que interactúan. 
Q. Ln¦¨fwY dzb©wfx¨YvÍ conjunto de documentos constituido por el Alcance, el Tablero de            

Control, la Política de Calidad y por todos los procedimientos y registros del SGC. 
R. MYavf¥z df dnYlx|¦¨nbzÍ es una herramienta del campo de la administración de empresas,             

aplicable a cualquier organización y nivel de la misma, cuyo objetivo y utilidad básica es               
diagnosticar adecuadamente una situación. Se lo define como el conjunto de indicadores cuyo             
seguimiento y evaluación periódica permite contar con un mayor conocimiento de la situación             
de la empresa. 

S. ?n®fvf¦ df b©w¢vnwnfx¨zÍ 
Ý *¥p¨nbzÍ requisitos mínimos que deben ser cumplidos para acceder a la certificación            

ASC inicial (Prácticas Agrícolas de Producción Sustentable más registros y          
documentación básicas). 

Ý >Y±z¥Í requisitos mínimos que deben ser cumplidos para acceder al nivel de            
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad ASC 

Ý >fxz¥Í requisitos de recomendación de cumplimiento que permiten alcanzar niveles          
de excelencia dentro del Sistema de Gestión de la Calidad ASC. 

 

 
5. Requisitos del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) 

ĄÎĀÎ Kf¤©n¦n¨z¦ lfxf¥Yvf¦ 
 
ĄÎĀÎĀÎ Kf¦¢f¨Y¥ ¨h¥wnxz¦ lfxf¥Yvf¦Í En el caso de que el productor decida implementar este              
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protocolo en solo una fracción de los establecimientos bajo su gestión, AAPRESID exige el              
compromiso de respetar los términos generales expresados en este documento en el resto de              
los campos e incorporar progresivamente al proceso de certificación la totalidad de la             
superficie trabajada por la empresa. 
 
ĄÎĀÎāÎ !vbYxbfÍ Para definir los límites del SGC certificable, se debe redactar un documento              
denominado Alcance, donde se determina qué establecimiento/s (o lotes) y actividades están            
incluidas en el sistema, teniendo en cuenta las exclusiones mencionadas en el punto 2.1              
“Objeto y campo de aplicación - Consideraciones” del presente documento. 
 
En este documento se debe especificar la Persona Física o Jurídica que tiene como objetivo               
lograr la certificación. Dicha persona es responsable por el cumplimiento de la certificación y el               
alcance que tenga la misma dentro del establecimiento o lotes delimitados para dicho fin. 
 
ĄÎĀÎĂÎ Lf¥®nbnz¦ *zx¨¥Y¨Ydz¦ df Lnfwa¥YË H©v®f¥n´Ybn|x ± *z¦fbmYÍ Cuando el productor           
requiere contratar externamente estos servicios debe asegurarse de que la empresa           
contratista cumpla con todos los requisitos pertinentes del SGC como si formaran parte de la               
propia empresa. 
 
Los servicios contratados deben cumplir con la legislación vigente y aplicable para el territorio              
donde se encuentre el establecimiento bajo certificación. 
 
ĄÎĀÎĂÎĀ Se recomienda contratar servicios externos que estén certificados bajo la norma IRAM             
14130 o bien proponer a los prestadores de servicios implementar dicha Norma. 
 
En caso de que la maquinaria propia o contratada se encuentre certificada bajo la Norma IRAM                
14130 y/o AC para Contratistas. Todos los puntos pertinentes a maquinaria agrícola se darán              
por cumplidos con la presentación del Certificado de Auditoría Externa IRAM14130 y/o AC para              
Contratistas aprobada. 
 
ĄÎĀÎăÎ A¨¥z¦ Lf¥®nbnz¦ *zx¨¥Y¨Ydz¦Í en el caso de otros prestadores de servicios no incluidos en               
el punto anterior como Monitoreadores de Cultivos, Veterinarios e Ingenieros Agrónomos           
externos, entre otros, deben cumplir con la legislación vigente y aplicable y los requisitos del               
SGC como si formaran parte de la propia empresa. 
  
En el caso de prestadores de servicios temporarios y/o puntuales tales como Alambradores,             
Albañiles, Molineros, Instaladores y Reparadores de Instalaciones de Acopio de igual manera            
deben cumplir con la legislación vigente y aplicable y los requisitos establecidos por el SGC. No                
obstante y debido a las características propias de estas actividades no siempre pueden ser              
auditadas, por lo que el responsable de la contratación por parte de la Empresa Certificada               
debe asegurarse como mínimo que el prestador de servicios utiliza los EPP (Elementos de              
Protección Personal) correspondientes a su actividad y posee ART. 
 
ĄÎĀÎĄÎ Lzbnz !!HK.L6,Í Todo productor que inicie el proceso de Implementación tendrá el             
beneficio de asociarse a AAPRESID con un adicional al fee de Certificación. Dicho beneficio es               
anual y debe renovarse. Ser socio de AAPRESID es un compromiso con una nueva cultura del                
agro que impulsa la gestión del conocimiento a través de una red de innovadores dispuestos a                
compartir experiencias, como modelo de desarrollo del país. 
 
ĄÎĀÎąÎ N¦z df vY wY¥bY !L*Í En caso de uso de la marca de Agricultura Sustentable Certificada                 
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en cualquier producto o medio de identificación, es condición obligatoria cumplir con los             
requisitos establecidos por el Manual de uso de Marca (anexo al presente protocolo). 
 
 
ĄÎĀÎĆÎ Kf¦¢zx¦YanvndYd df 6w¢vfwfx¨Ybn|xÍ La responsabilidad de implementar este protocolo          
puede ser del propietario del establecimiento, del arrendatario responsable de la gestión del             
mismo, o compartida entre ambos. Ellos son quienes definen el Alcance de la Certificación,              
debiendo especificar el establecimiento afectado a dicho protocolo. El certificado ASC se            
entrega a la persona (física o jurídica) especificada en el Documento de Alcance antes              
mencionado. 
 

ĄÎāÎ Kf¤©n¦n¨z¦ df ,zb©wfx¨Ybn|x 
 
La documentación del SGC comprende al Sistema Documental y a los Documentos Externos             
(punto 4. “Términos y Definiciones”).  
 
Este Sistema Documental debe estar actualizado y ser coherente. Precisamente, para evitar            
que existan diferencias entre los documentos que lo integran, se establece un Control del              
Sistema Documental que asegura el flujo y equilibrio entre lo enunciado y lo ejecutado              
diariamente. 
 
El Sistema Documental incluye: 
 
ĄÎāÎĀÎ Hzvp¨nbY df *YvndYdÍ es el documento donde el productor expresa el compromiso de su               
empresa con la gestión de calidad, con el cumplimiento del presente protocolo, con las normas               
y leyes vigentes y con la mejora continua. Se deben explicitar en este documento cuáles son                
los objetivos de calidad de la empresa. 
 
ĄÎāÎāÎ MYavf¥z ,nYlx|¦¨nbz df !l¥nb©v¨©¥Y L©¦¨fx¨Yavf *f¥¨nknbYdYÍ es entregado por AAPRESID           
Contiene una descripción general de las características del o los predios dentro del alcance del               
SGC, tales como: ubicación geográfica (planos de acceso y coordenadas de GPS); croquis             
del/los establecimiento/s ubicando lotes, infraestructura, mejoras, cursos de agua, zonas con           
vegetación nativa, etc. Asimismo, describe características agronómicas y climáticas, declara          
superficies y formas de tenencia de cada uno de los establecimientos y lotes. También              
contiene una sección dinámica donde se detalla el historial de los lotes, los valores medidos de                
los indicadores agronómicos, sociales y ambientales (descritos detalladamente en la sección           
Manual de Prácticas Productivas Sustentables, más adelante), un listado de verificación legal,            
más toda la información que a criterio del productor permita generar un diagnóstico anual              
para monitorear y evaluar la evolución del SGC. 
 
ĄÎāÎĂÎ ,zb©wfx¨z¦ nx¨f¥xz¦Í son aquellos procedimientos y registros creados por el productor            
para dar a conocer cómo ejecuta los procesos dentro de la empresa y los valores que                
monitorea en cada caso.  
 
ĄÎāÎăÎ H¥zbfdnwnfx¨z¦Í un procedimiento debe explicar la forma específica para llevar a cabo             
una actividad o proceso de calidad según criterios establecidos.  
 
Se deben documentar (redactar) todos los procedimientos que aseguren la eficaz planificación,            
desarrollo, implementación, control y actualización del SGC, incluyendo aquellos que          
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garanticen que terceros contratados también lo hagan. Se debe presentar un listado de             
Procedimientos usando como guía la planilla Procedimientos sugerida por ASC que se            
encuentra a disposición como documento anexo en www.ac.org.ar . 
 
ĄÎāÎĄÎ Kfln¦¨¥z¦Í son las planillas que evidencian las acciones realizadas según los            
procedimientos establecidos en el presente protocolo. Son el soporte escrito (papel o digital)             
donde se recogen los resultados de la ejecución de cada procedimiento. Todo procedimiento             
tiene relacionado, al menos, un registro. 
 

ĄÎĂÎ *zx¨¥zv dfv Ln¦¨fwY ,zb©wfx¨Yv 
 
Todos los documentos obligatorios del SGC (ver punto 5.2) se deben controlar y mantener              
actualizados. Para describir este proceso se debe redactar un procedimiento específico de            
control de documentos y dejar registrados todos los cambios en un Listado de Documentos.  
El productor debe implementar y mantener este procedimiento para: 
 

A. !¢¥zaY¥ vz¦ dzb©wfx¨z¦ fx ¥fvYbn|x Y ¦© Ydfb©Ybn|xË Yx¨f¦ df ¦© fwn¦n|xÍ Es decir, antes de                
comenzar a utilizar un registro, por ejemplo, el mismo debe estar aprobado por el responsable               
correspondiente. 

B. Kf®n¦Y¥ ± Yb¨©Yvn´Y¥ vz¦ dzb©wfx¨z¦ b©Yxdz ¦fY xfbf¦Y¥nzË ± Y¢¥zaY¥vz¦ x©f®Ywfx¨fÍ Pueden            
pactarse revisiones periódicas o de acuerdo a las necesidades, según el caso. 

C. !¦fl©¥Y¥ ¤©f ¦f ndfx¨nkn¤©fx vz¦ bYwanz¦ ± fv f¦¨Ydz df ¥f®n¦n|x Yb¨©Yv df vz¦ dzb©wfx¨z¦Í               
Esto hace referencia a que el documento vigente debe estar debidamente identificado y deben              
estar registrados todos los cambios que sufrió en el pasado. 

D. !¦fl©¥Y¥¦f df ¤©f vz¦ dzb©wfx¨z¦ f¦¨hx dn¦¢zxnavf¦ fx vz¦ ¢©x¨z¦ df ©¦zÍ Por ejemplo, los               
responsables de completar un registro deben tenerlo a su alcance para poder realizar su tarea. 

E. 3ntY¥ ©x b|dnlz df ndfx¨nknbYbn|x «xnbz ¢Y¥Y bYdY dzb©wfx¨zÍ De tal forma que los mismos               
permanezcan fácilmente identificables. Asimismo, deben poseer en el ángulo superior el logo o             
nombre de la empresa.  

F. !¦fl©¥Y¥¦f df ¤©fË fx Y¤©fvvz¦ bY¦z¦ dzxdf ¦fY xfbf¦Y¥nzË ¦f ndfx¨nknbYx nxdnbYdz¥f¦ df             
vzl¥z fx fv ¥fln¦¨¥z df bYdY ¢¥zbfdnwnfx¨zÍ A fin de evaluar la efectividad de cumplimiento y                
calidad del proceso ejecutado. Por ejemplo, en el Procedimiento de Siembra se incluirá el              
indicador “Plantas logradas por metro lineal”.  

G. H¥f®fxn¥ fv ©¦z xz nx¨fxbnzxYdz df dzb©wfx¨z¦ za¦zvf¨z¦Í Aplicándose una identificación           
adecuada en el caso de que se mantengan por alguna razón. Se recomienda realizar una               
leyenda visible y a color sobre los documentos vencidos o fuera de uso para evitar confusiones. 

H. .¦¨Yavfbf¥ fv ¨nfw¢z df ¥f¨fxbn|x df dnbmz¦ dzb©wfx¨z¦ za¦zvf¨z¦Í Vencidos o fuera de uso. 
En función de lo expresado, todos los documentos del SGC deben contener la siguiente              
información: 
ĄÎĂÎĀÎ *|dnlz dfv dzb©wfx¨zÍ por ejemplo una sigla en función del nombre del mismo. 
ĄÎĂÎāÎ SnlfxbnYÍ fecha a partir de la cual el documento está vigente. 
ĄÎĂÎĂÎ Kf®n¦n|xÍ número de revisión a la que corresponde el documento vigente. 
ĄÎĂÎăÎ H[lnxY¦Í número de páginas. 
ĄÎĂÎĄÎ !vbYxbfÍ descripción de las actividades/áreas incluidas en el proceso. 
ĄÎĂÎąÎ Kf¦¢zx¦YavfÍ nombre de quien elabora el documento y ejecuta el proceso descrito. 
ĄÎĂÎĆÎ ,f¦Y¥¥zvvzÍ descripción detallada de lo pretendido en el proceso. 
ĄÎĂÎćÎ !¢¥zaYbn|xÍ nombre de quien aprueba el documento. 
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ĄÎăÎ ,zb©wfx¨z¦ !¦zbnYdz¦ 
 
En los documentos donde se describen procedimientos, debe detallarse al final de los mismos,              
una lista de todos los registros y documentos asociados, a fin de localizarlos y remitirse a ellos                 
fácilmente.  
 
ĄÎăÎĀÎ =n¦¨Ydz df dzb©wfx¨z¦ nx¨f¥xz¦ ®nlfx¨f¦Í es el detalle de todos los documentos             
internos vigentes que se incluyen dentro del alcance del SGC y de los cambios que se les hayan                  
realizado en el pasado. Se debe presentar un listado de documentos internos usando como              
guía la planilla Documentos Internos sugerida por ASC que se encuentra a disposición como              
documento anexo en www.ac.org.ar . 
 
ĄÎăÎāÎ =n¦¨Ydz df dzb©wfx¨z¦ f°¨f¥xz¦ ®nlfx¨f¦Í los documentos externos (ver definición           
punto 4. “Términos y Definiciones”) vigentes del SGC también deben detallarse en un listado.              
Se debe presentar un listado de documentos externos usando como guía la planilla             
Documentos Externos sugerida por ASC que se encuentra a disposición como documento            
anexo en www.ac.org.ar . 
 
 
 
 

6. Prácticas Empresariales de Gestión Responsable 
 
 

ąÎĀÎ 4fxf¥YvndYdf¦ 
 
El productor debe demostrar su compromiso con el desarrollo e implementación del Protocolo             
y SGC a través de las actividades desarrolladas en su sistema productivo, teniendo en cuenta               
los siguientes aspectos mínimos que se amplían en la Sección 7, Prácticas Productivas             
Sustentables (PPS): 
 
ąÎĀÎĀÎ !¦fl©¥Y¥ fv b©w¢vnwnfx¨z df vY¦ xz¥wY¦ ±Ùz vf±f¦ ®nlfx¨f¦Í Se recomienda elaborar y              
consultar el listado de verificación legal de base que debe ser revisado y actualizado por el                
productor en forma regular (anexo al protocolo). 
 
ąÎĀÎāÎ ,faf Y¦fl©¥Y¥ vY wftz¥Y bzx¨nx©Y Y ¢Y¥¨n¥ dfv wzxn¨z¥fz df vz¦ ®Yvz¥f¦ df vz¦               
nxdnbYdz¥f¦ Yl¥zx|wnbz¦Ë ¦zbnYvf¦ ± Ywanfx¨Yvf¦ nxbv©ndz¦ fx fv MYavf¥z df ,nYlx|¦¨nbzÍ Cada            
buena práctica posee un indicador para su monitoreo, esto se explica con mayor detalle en el                
Manual de PPS. 
 
ąÎĀÎĂÎ ,faf !¦fl©¥Y¥ ¦© bzw¢¥zwn¦z bzx fv wfdnz Ywanfx¨f ± vY ¦zbnfdYdÍ El productor debe               
elaborar y difundir un Registro de Tratamiento de Quejas y Reclamos (ver en el Manual de                
PPS). 
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ąÎĀÎăÎ ,faf dfknxn¥Ë ¢vYxnknbY¥ ± Ydwnxn¦¨¥Y¥ vz¦ zatf¨n®z¦ df lf¦¨n|x df bYvndYd ¤©f             
¢¥zw©f®Yx vY wftz¥Y bzx¨nx©YÍ Según lo expresado en la Política de Calidad de la empresa y                
en línea con lo enunciado en este protocolo (punto 6.2). 
 
ąÎĀÎĄÎ ,faf bzw©xnbY¥ Yv ¢f¥¦zxYv ¢¥z¢nz z bzx¨¥Y¨Ydz vY nw¢z¥¨YxbnY df b©w¢vn¥ bzx vz¦              
¥f¤©n¦n¨z¦ dfv L4*Ý!L*Í asegurar la disponibilidad de los recursos, condiciones y           
capacitaciones pertinentes (punto 6.3). 
 
ąÎĀÎąÎ ,faf f®Yv©Y¥ Y ¦©¦ ¢¥z®ffdz¥f¦ b¥p¨nbz¦ ¢f¥n|dnbYwfx¨f: a través de un procedimiento             
que detalle los criterios a tener en cuenta y un registro donde se evidencien los resultados de                 
cada evaluación. 
 
ąÎĀÎĆÎ ,faf ¥fYvn´Y¥ ¥f®n¦nzxf¦ dfv L4*Ì en forma frecuente y periódica, de modo de asegurar               
un correcto funcionamiento del sistema (punto 6.4). 
 
 

ąÎā HvYxnknbYbn|x dfv L4* 
 
ąÎāÎĀÎ HvYxnknbYbn|xÍ El productor debe asegurar que se lleva a cabo la planificación de todas las                
actividades que se ejecutan en el establecimiento de manera de cumplir con los requisitos del               
protocolo ASC y con los objetivos de calidad que el productor haya planteado en su Política.                
Esto implica dejar constancia en un documento único o a través de procedimientos             
individuales, de cómo se pretende ejecutar cada actividad y cómo se medirá la efectividad de               
la misma a través de su registro y/o indicador relacionado. 
  
El productor debe realizar la planificación por los períodos que crea convenientes: campaña             
agrícola, anual, bianual, trianual. 
 
Además de los procesos productivos, deben planificarse las actividades propias del SGC tales             
como auditorías internas, capacitaciones, revisiones por la dirección y auditorías externas. 
 
ąÎāÎāÎ .v ¢¥zd©b¨z¥ dfaf Y¦fl©¥Y¥ ¤©f ¦f ¥fln¦¨¥fx vY¦ ¢vYxnknbYbnzxf¦ dfv L4*Í Las actividades              
planificadas deben contemplar aspectos agronómicos, ambientales y sociales a ser evaluados y            
medidos a través de los indicadores definidos en el Manual de PPS, definiendo metas              
específicas a alcanzar en cada caso. La planificación se pone en práctica a través de los                
procedimientos específicos de cada actividad. 
 
ąÎāÎĂÎ .v ¢¥zd©b¨z¥ dfaf Y¦fl©¥Y¥ ¤©f vz¦ HvYxf¦ df >ftz¥Y z df 4f¦¨n|x b©fx¨fx bzx ©x                
¥f¦¢zx¦YavfË wfdnz¦Ë ¢vY´z¦ ¢Y¥Y vzl¥Y¥vz¦: y que estén respaldados por objetivos, metas y             
acciones documentadas, de manera que sean verificables en las visitas a campo del Ente              
Certificador. 
 
 

ąÎĂ *zw¢f¨fxbnY ± bY¢Ybn¨Ybn|x 
  
ąÎĂÎĀÎ Hf¥knv df H©f¦¨zÍ Cada puesto de trabajo definido dentro de la empresa debe contar con                
un Perfil de Puesto en el cual se enumeren las habilidades, competencias, formación y              

13 



 

        Protocolo Agricultura Sustentable Certificada V 2017 F 2018 

requisitos con los que debe cumplir cualquier persona designada para ocupar dicho cargo. 
 
En los casos donde no exista un contrato formal entre empleador y empleado, como así               
también para servicios contratados a terceros, el Perfil de Puesto debe contener la siguiente              
información:  
-Sexo y edad  
-Horas semanales y días laborables  
-Derechos y obligaciones (salario, legislación aplicable, vacaciones, horas extraordinarias,         
motivos de despido, períodos de notificación, licencias, etc.) 
-ART (Aseguradora de Riesgos de Trabajo) 
-Equipo de Protección Personal (EPP) pertinente en caso de ser necesario  
-Descripción de tareas y responsabilidades 
-Necesidades de capacitación 
 
ąÎĂÎāÎ Mh¥wnxz¦ =Yaz¥Yvf¦Í En este documento se podrá detallar toda la información vinculada             
con los términos laborales a fin de asegurar una relación de trabajo clara y segura. Este                
documento deberá estar firmado por el empleador y por el empleado. 
 
ąÎĂÎĂÎ A¥lYxnl¥YwYÍ La empresa debe contar con un organigrama detallado y documentado            
del rol y las funciones de cada puesto de trabajo dentro de la organización.  
 
ąÎĂÎăÎ *Y¢Ybn¨Ybn|xÍ  
ąÎĂÎăÎĀ El productor debe asegurarse que cualquier persona que cumpla funciones dentro de             
su empresa esté debidamente capacitada y concientizada, tanto de la importancia del uso de              
las PPS para el SGC como de la actividad que le corresponda desarrollar.  
ąÎĂÎăÎā El personal debe capacitarse y perfeccionarse de manera constante en los aspectos             
relativos a su labor en la empresa, a fin de mejorar su desempeño, y contribuir así a la mayor                   
eficiencia del sistema. 
ąÎĂÎăÎĂ Las capacitaciones deben incluir al asesor técnico del predio, a los responsables de los               
controles internos, a los contratistas y al personal temporario que cumpla funciones en el              
mismo. 
 
ąÎĂÎĄÎ *¥n¨f¥nz df fvfbbn|x df vY¦ *Y¢Ybn¨Ybnzxf¦Í Se recomienda que las necesidades de             
capacitación se basen en la Política de Calidad, en la ejecución cotidiana de los              
procedimientos, en los desvíos registrados o en cualquier otro medio fehaciente que            
demuestre una oportunidad para mejorar el desempeño del personal.  
ąÎĂÎĄÎĀÎ *Y¢Ybn¨Ybnzxf¦ zavnlY¨z¥nY¦Í Las capacitaciones en Primeros Auxilios, Reanimación         
Cardio Pulmonar (RCP), Seguridad e Higiene y Derechos del Trabajador deben ser consideradas             
obligatorias para todo el personal. 
 
ąÎĂÎąÎ Kfln¦¨¥z df *Y¢Ybn¨Ybnzxf¦Í Debe mantenerse registro de la planificación anual de las             
capacitaciones al personal, como también de las actividades que se incluyen en ellas.  
ąÎĂÎąÎĀÎ 6xdnbYdz¥f¦ df wftz¥Y ¢z¥ bY¢Ybn¨Ybnzxf¦Í Debe definirse algún mecanismo que           
permita medir los resultados de cada capacitación. Por ejemplo, considerar algún indicador            
que permita cuantificar o evaluar la evolución y cambio de la eficiencia en el desempeño               
logrado por el personal, luego de la capacitación. 
 
 

14 



 

        Protocolo Agricultura Sustentable Certificada V 2017 F 2018 

ąÎăÎ Kf®n¦n|x dfv L4* 
 
ąÎăÎĀÎ 4fxf¥YvndYdf¦ Ý Kf®n¦n|x ¢z¥ vY ,n¥fbbn|xÍ El productor debe revisar el SGC a intervalos               
planificados (una vez al año como mínimo) para asegurarse de su conveniencia, adecuación y              
eficacia continuas. Esta revisión debe incluir la evaluación de oportunidades de mejora o las              
necesidades de efectuar cambios en el SGC, incluyendo la Política de Calidad, los objetivos              
definidos y/o los compromisos asumidos en los Planes de Mejora o Gestión. 
ąÎăÎĀÎĀÎ El Productor debe haber llevado a cabo al menos una Revisión por parte de la                
Dirección al momento de la auditoría externa. Esta actividad debe quedar registrada. 
ąÎăÎĀÎāÎ En la Revisión por la Dirección deben participar todas las personas involucradas con la               
toma de decisiones de la empresa, incluyendo al responsable de Calidad quien debe preparar              
toda la información previa necesaria. 
 
ąÎăÎāÎ 6xkz¥wYbn|x ¢Y¥Y vY Kf®n¦n|x ¢z¥ vY ,n¥fbbn|xÍ  
ąÎăÎāÎĀÎ El estado de las acciones comprometidas en revisiones anteriores. 
ąÎăÎāÎāÎ La Política de Calidad y el cumplimiento de los objetivos de calidad planteados  
las variables externas que influyan directa o indirectamente sobre los compromisos asumidos            
por el productor y sobre el normal desarrollo de todos los planes por él definidos.  
ąÎăÎāÎĂÎ La revisión del cumplimiento de objetivos, metas e indicadores relacionados con los             
Planes de Mejora o Gestión 
ąÎăÎāÎăÎ Los resultados de auditorías (internas y/o externas) y el estado de los desvíos              
detectados 
ąÎăÎāÎĄÎ El estado de cumplimiento y/o avance de los desvíos que pudieran haber sido              
detectados y registrados en el funcionamiento cotidiano del SGC. 
 
ąÎăÎĂÎ Kf¦©v¨Ydz¦ df vY Kf®n¦n|x ¢z¥ vY ,n¥fbbn|xÍ  
ąÎăÎĂÎĀÎ Kfln¦¨¥zÍ Todo lo analizado y definido durante esta revisión debe ser reflejado en un               
registro para un posterior seguimiento y control de la correcta ejecución.  
ąÎăÎĂÎāÎ 6xkz¥wYbn|x >pxnwYÍ Este registro debe contemplar como mínimo la fecha, los            
asistentes, las decisiones tomadas, los responsables, metas y plazos establecidos. 
ąÎăÎĂÎĂÎ Kfb©¥¦z¦ La empresa debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar las             
acciones y decisiones tomadas durante la Revisión por la Dirección. 
 
 

ąÎĄÎ Sf¥nknbYbn|x dfv L4* 
 
 
ąÎĄÎĀÎ Lfl©nwnfx¨z ± wfdnbn|x dfv L4*Í El registro sistemático de toda acción ejecutada según 
los procedimientos definidos en el SGC, permitirá al productor evaluar el seguimiento de los 
compromisos asumidos y enunciados en el punto 6.1 del Protocolo de ASC, así como el de los 
procedimientos que conforman el Sistema Documental  y de cada uno de los indicadores 

2

agronómicos, sociales y ambientales definidos por este protocolo (ver Anexo Listado de 
Indicadores y Tablero Diagnóstico).  

ąÎĄÎĀÎĀÎ >zxn¨z¥fz¦Í El productor debe asegurarse de que estos registros sean verificables            

2 Deben incluirse en el proceso de “Seguimiento y medición” tanto los procedimientos de carácter obligatorio establecidos en el 

Anexo, como aquellos que el productor decida incluir en el SGC. 
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mediante monitoreos que permitan evaluar su desarrollo.  
ąÎĄÎĀÎāÎ Sf¥nknbYbn|x df 6x¦¨¥©wfx¨z¦Í En los casos que corresponda, los instrumentos           
utilizados para la obtención de información deben estar calibrados o verificados. 
 
ąÎĄÎāÎ ,f¦®pz¦Ë Ybbnzxf¦ bz¥¥fb¨n®Y¦ ± ¢¥f®fx¨n®Y¦Í El productor debe asegurarse de tratar, a             
través de un procedimiento específico los desvíos producidos incluyendo la implementación de            
acciones correctivas o preventivas, dependiendo de su origen e importancia. Dichos desvíos se             
identifican como: no conformidades, observaciones u oportunidades de mejora, según la           
naturaleza o recurrencia detectada en cada caso. 
ąÎĄÎāÎĀÎ Las causas de los desvíos detectados, cuando éstos sean no conformidades u             
observaciones, deben ser investigadas y se deben tomar aquellas acciones que eviten que los              
mismos se vuelvan a producir o que mitiguen, de alguna manera, sus efectos. 
ąÎĄÎāÎāÎ Se deben registrar los desvíos, las causas de los mismos, las acciones tomadas y los                
resultados de las mismas, incluyendo la eficacia de la acción. Asimismo, cada desvío             
documentado debe estar codificado, con el objetivo de ser identificados fácilmente (Registro            
de Tratamiento de Hallazgos). 
ąÎĄÎāÎĂÎ Debe existir un registro en el cual se detallen o listen todos los desvíos detectados,                
especificando los responsables, plazos y el estado de resolución en que se encuentran, a fin de                
poder hacer un seguimiento constante de los mismos. 
ąÎĄÎāÎăÎ Las acciones tomadas deben ser acordes a la magnitud del desvío detectado. Si dicha               
acción provoca un cambio en alguno de los procesos habituales, debe incorporarse a la              
documentación del mismo. Si las mismas requieren de tiempo y/o inversión para lograr su              
cumplimiento, podrán ser incorporadas en Planes de Mejora o de Gestión.  
 
 

ąÎąÎ !©dn¨z¥pY nx¨f¥xY dfv L4* 
 
El productor debe asegurarse que, a intervalos planificados (una vez al año como mínimo), se               
realice una auditoría interna del SGC para: 

A. Determinar si se cumple con los requisitos y los compromisos asumidos. 
B. Determinar si se ha implementado y mantenido de forma adecuada el SGC. 
C. Proveer información para la Revisión por la Dirección. 

 
ąÎąÎĀÎ HvYx df !©dn¨z¥pY¦Í Este proceso debe estar debidamente respaldado por un            
procedimiento que lo describa y por sus registros asociados. La frecuencia de los controles              
internos debe determinarse en base a la importancia de las diversas actividades y a los ritmos                
de trabajo de la empresa, ubicándolos en los periodos más convenientes.  
ąÎąÎĀÎĀÎ El productor debe asegurarse de que esta auditoría abarque todas las actividades y              
procesos que puedan afectar al Protocolo ASC y que estén dentro del Alcance determinado por               
el SGC, haciendo foco en los resultados de controles previos.  
 
ąÎąÎāÎ Kfln¦¨¥z df vY Yb¨n®ndYd df !©dn¨z¥pY¦Í El productor debe cerciorarse de que se registre               
adecuadamente dicha auditoría, incluyendo los desvíos detectados. 
ąÎąÎāÎĀÎ Esta actividad de control, debe ser realizada por un auditor objetivo e imparcial que               
esté familiarizado con el SGC de ASC. La tarea puede desarrollarla una persona ajena a la                
empresa (por ej.: un implementador) o bien un integrante de la misma que no forme parte                
directa del proceso que se controla (por ej.: un empleado administrativo podría evaluar al              
responsable de las tareas de campo). El evaluador no puede auditar los procesos que se               
encuentran bajo su responsabilidad. 
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ąÎąÎĂÎ HvYx df !bbn|xÍ El productor debe asegurar el cumplimiento de las correcciones de los               
desvíos encontrados y/o de los Planes de Mejora y Gestión establecidos, incluyendo las             
actividades de seguimiento y verificación de las acciones tomadas. 
 
ąÎąÎăÎ Hf¥nzdnbndYdÍ Es requisito de este protocolo haber llevado a cabo al menos una auditoría               
interna de cada proceso o área del establecimiento al momento de la auditoría externa. 
 
 

ąÎĆÎ !©dn¨z¥pY f°¨f¥xY dfv L4* 
 
Una vez cumplimentados todos los requisitos expuestos anteriormente y reunidas todas las            
condiciones necesarias (mínimo un dato de cada indicador establecido en el Manual de PPS), el               
productor puede acceder voluntariamente a la certificación externa. Este es el proceso            
mediante el cual un Ente Certificador (EC) externo e independiente de AAPRESID y del              
productor evalúa y verifica el correcto cumplimiento y funcionamiento del SGC, y luego             
confecciona un reporte con acciones de mejora de acuerdo a la siguiente clasificación:  
ąÎĆÎĀÎ ?z bzxkz¥wndYd wY±z¥Í Se dictamina cuando no se contempla un requisito del presente              
protocolo y/o existe la imposibilidad sistemática de cumplirlo. Se debe corregir dentro de los              
30 días para alcanzar el certificado. 
ąÎĆÎāÎ ?z bzxkz¥wndYd wfxz¥Í Se produce cuando el SGC presenta una falta aislada no              
sistemática. Debe ser tratada en el plazo del año que resta (luego de la auditoría externa),                
previo a la auditoría de seguimiento. 
ąÎĆÎĂÎ Aa¦f¥®Ybnzxf¦Í Son alarmas que atender. No se pueden repetir en la auditoría de              
seguimiento posterior porque puede generar una “No conformidad menor”.  
ąÎĆÎăÎ A¢z¥¨©xndYdf¦ df wftz¥YÍ NO involucra la obligación de efectuar un cambio, sino que              
son aportes recomendados por el auditor. 
 
 

ąÎćÎ *©w¢vnwnfx¨z df !©dn¨z¥pY f°¨f¥xY dfv L4* 
La auditoría de certificación se enfoca a recomendaciones de mejora del sistema y no hacia la                
mejora en el manejo o las decisiones técnicas agronómicas del productor. 
 
Una vez finalizado el proceso de auditoría externa, el EC (Ente Certificador) pone el resultado               
de la misma en conocimiento de AAPRESID y el productor recibe el certificado, en caso de                
haber sido exitoso. Este certificado tendrá una validez que dependerá del estado de posesión              
del terreno, tal como fuera explicado en el punto 2 “Objeto y Campo de Aplicación”, al                
principio del Protocolo de ASC. 
 
Para los casos en los que el productor pretenda certificar un número elevado de              
establecimientos, se recomienda asesorarse en AAPRESID por la posibilidad de realizar la            
Certificación Multisitio. 
 
El productor tiene el derecho de cambiar de EC (Ente Certificador) siempre que lo crea               
conveniente, pudiendo elegir cualquier ente del listado reconocido por AAPRESID.  
 
Como constancia de la certificación exitosa el EC otorga un Diploma de Certificación (por los               
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plazos correspondientes, según lo explicado anteriormente) a la persona física o jurídica            
responsable del SGC.  
ąÎćÎĀ !¢Y¥bf¥pYÍ En los casos de aparcería donde ocurra un cambio en la gestión, el propietario                
debe readecuar el proceso junto a su nuevo aparcero ya que se entiende que ambos son los                 
responsables de la gestión productiva del establecimiento. El criterio es el mismo si el aparcero               
cambia de aparcero dador. 
ąÎćÎā !¥¥fxdYwnfx¨zÍ Con un criterio similar, el arrendatario con experiencia en ASC que             
comience la gestión en un establecimiento que no tuvo certificación anterior, debe readecuar             
el SGC al/a los nuevo/s predio/s arrendado/s ante AAPRESID, al momento de las auditorias de               
seguimientos anuales o de recertificación trienal.  
 
 
 
 

7. Prácticas Productivas Sustentables (PPS): Prácticas Sociales,       
Ambientales y Agrícolas de Producción Sustentable 
 

El fenómeno de la globalización ha producido importantes cambios de paradigma en el ámbito              
institucional, organizacional, tecnológico y comercial, impactando fuertemente en el negocio          
de los alimentos en general.  
 
Actualmente, el ambiente cobra una importancia mayúscula en los procesos de desarrollo y de              
comercio internacional, más allá de los mitos, dogmas y eslóganes que circulan entre ciertos              
ambientalistas (Di Castri, 2001). Más que por los recursos, ahora el ambiente es valorado por               
los servicios esenciales que proporciona a la humanidad, como el reciclaje de nutrientes, la              
regulación del sistema climático y del ciclo hidrológico, la conservación del suelo y de las aguas,                
etc. (Di Castri, 2001). 
 
De acuerdo a Viglizzo (2004), la globalización de los mercados internacionales, los problemas             
de inocuidad en los alimentos, las altas cargas en el uso de agroquímicos y fertilizantes (sobre                
todo en los países europeos), la deforestación, los graves problemas de erosión y las demandas               
de los consumidores para que los alimentos cumplan con normas de calidad y seguridad,              
hicieron que el sector primario agropecuario se encuentre frente a ciertas exigencias a las que               
parecía ajeno anteriormente.  
 
Para satisfacer esas demandas, la clave está en la adaptación activa, es decir, en la innovación,                
en la construcción de ventajas competitivas en sentido amplio. Y en esa adaptación evolutiva,              
juega un rol fundamental la calidad, entendida como “el deseo del cliente hecho realidad en               
los procesos, los productos y los servicios” (Ordoñez, 2002).  
 
Así, la calidad es el primer desafío que debe abordar el sector agropecuario en los tiempos que                 
corren. Por eso, en este contexto, se han definido las Prácticas Productivas Sustentables (PPS),              
que deben respetarse a fin de asegurar que los alimentos sean sanos y aptos (inocuos) para el                 
consumo humano (Gómez Riera et al., 2001); favoreciendo, además, la protección del medio             
ambiente y la salud de los trabajadores. 
 
Dado que las empresas agropecuarias forman parte y están interrelacionadas          
permanentemente con su entorno, todas sus acciones tienen algún impacto sobre la sociedad             
y el ambiente. Por eso, la competitividad de las mismas depende en gran medida de su                
capacidad de producir bajo el “Paradigma de las 4 E” (Environmental, Economic, Ethic and              
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Energy), apuntando a esquemas que sean “económicamente rentables para las empresas,           
ambientalmente sustentables, socialmente aceptados y energéticamente eficientes”. 
 
AAPRESID entiende que en el mediano plazo, las empresas agropecuarias deben maximizar la             
eficiencia en el uso de los recursos a través de nuevas estrategias de producción, incorporación               
de tecnologías, profesionalismo en la gestión técnica y medición de indicadores edáficos (que             
conforman las Prácticas Empresariales y Agrícolas de Producción Sustentable), a las que deben             
sumarse otras prácticas sustentables que generen relaciones confiables, transparentes y          
comprometidas con la comunidad en las que están inmersas. Por ello, dentro de las Prácticas               
Productivas Sustentables (PPS), se incluyen un conjunto de Prácticas Sociales y Ambientales de             
Producción Sustentable, consideradas indispensables para una gestión agropecuaria        
profesional y comprometida, que permita demostrar el respeto de los intereses, derechos y             
bienestar tanto de las personas, como de la comunidad y del ambiente.  
 
Según la Oficina Regional de la FAO (Food and Agriculture Organization of the United Nations)               
para América Latina y el Caribe (2004), las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) consisten en “la               
aplicación del conocimiento disponible a la utilización sostenible de los recursos naturales            
básicos para la obtención de productos agrícolas alimentarios y no alimentarios, inocuos y             
saludables, procurando a la vez la viabilidad económica y la estabilidad social”. 
 
Se reconoce que las Prácticas Agrícolas de Producción Sustentable (PAPS) constituyen los            
primeros pasos en el camino de la calidad, un recorrido iniciado hace tiempo por los               
productores argentinos a través de la implementación de prácticas conservacionistas de los            
recursos naturales como la Siembra Directa, las rotaciones, el Manejo Integrado de Plagas             
(MIP), y el correcto manejo de los fertilizantes y fitosanitarios, entre otras. Estas PPS insertas               
en un Sistema de Gestión de Calidad (SGC) como Agricultura Sustentable Certificada (ASC),             
implican no sólo mejorar en los indicadores de sustentabilidad fundamentados en base            
científica sino además, dar garantías de ello. Luego, a partir del análisis de dichos indicadores,               
se establece un proceso de mejora continua que promueve la activa incorporación de             
conocimientos y tecnologías, debiendo ser este un objetivo estratégico de las empresas            
agropecuarias que deseen obtener la certificación.  
 
Este documento de carácter público (PPS) define los indicadores y guías para cada criterio o               

3

práctica. Está diseñado para proveer un marco dentro del cual se puedan preparar             
lineamientos para cada sistema agropecuario individual o integrado. Los indicadores son piezas            
específicas de evidencia objetiva que deben ser medidas en forma correcta para demostrar o              
verificar que el criterio se monitorea. Por su parte, la guía consiste en una recopilación de                
Prácticas Productivas Sustentables y provee información útil para ayudar al productor y al             
auditor a entender qué significa el criterio en la práctica. En el Anexo se encontrará               
información complementaria sobre los indicadores específicos. 
 
!*=!K!*6C?Í Cualquier incumplimiento en alguno de los criterios establecidos en este           
Protocolo de PPS debe tener una justificación de carácter agronómico o económico coherente y              
será evaluada oportunamente junto con el Plan de Gestión de Mejora originado a tal fin.  
Para TODOS los indicadores incluidos en este protocolo NO ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO             
presentar valores óptimos de los mismos. No obstante, en caso de que alguno de estos               
indicadores presente una tendencia negativa o desfavorable, el Protocolo de ASC OBLIGA a             

3 Este Protocolo de ASC recibe actualizaciones periódicas toda vez que AAPRESID lo considere pertinente a los efectos de incluir                    

mejoras y nuevos criterios o indicadores, conforme a los avances científicos y a la información brindada a partir de la experiencia                     
de los productores, implementadores, organizaciones auditoras e instituciones participantes de las revisiones del Protocolo. 
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generar e incluir dentro de los objetivos de calidad, los Planes de Gestión de Mejora necesarios                
para revertir dicha tendencia, persiguiendo como fin último la mejora continua del  sistema. 
 
 

ĆÎĀÎ H¥[b¨nbY¦ LzbnYvf¦ df H¥zd©bbn|x L©¦¨fx¨Yavf 
 
ĆÎĀÎĀÎ KfvYbnzxf¦ vYaz¥Yvf¦ ¥f¦¢zx¦Yavf¦Í Argentina adhiere a la normativa de la Organización            
Internacional del Trabajo (ILO-OSH 2001). Por lo tanto, este protocolo exige a las empresas que               
lo implementen que promuevan la justicia social y el trabajo digno (vivienda apropiada,             
vestimenta, salario suficiente y condiciones laborales justas) para todos sus empleados.           
Asimismo, se procura que los trabajos realizados por terceros cumplan con estas mismas             
condiciones. 
ĆÎĀÎĀÎĀÎ H¥f®fxbn|x df ,n¦b¥nwnxYbn|x fx ¢f¥¦zxYv ¢¥z¢nz ±Ùz bzx¨¥Y¨YdzÍ La discriminación           
no está permitida en base a género, origen étnico, origen nacional, religión, discapacidad,             
orientación sexual, embarazo, afiliación a organización de trabajadores o afiliación política con            
respecto a contratos, compensación, formación, promoción, despido o jubilación. 
ĆÎĀÎĀÎāÎ >fxz¥f¦ df fdYdÍ Los menores de 15 años no pueden realizar ningún tipo de trabajo                
productivo, pudiendo únicamente acompañar a su familia al campo. Los menores de entre 16              
y 18 años pueden emplearse en el establecimiento siempre y cuando estén autorizados por sus               
padres o tutores y no realicen actividades peligrosas o cualquier trabajo que ponga en riesgo               
su bienestar físico, mental o moral. 
ĆÎĀÎĀÎĂÎ 6x¦¨¥©b¨n®z¦Í Se deben incluir, dentro de los procedimientos que describen las            
actividades y tareas más importantes del SGC, aquellos instructivos que permitan minimizar            
riesgos (ver listado de documentos obligatorios), así como un instructivo de amplio            
conocimiento dentro de la empresa que explique cómo proceder en caso de accidentes (qué              
hacer, a quién llamar, teléfonos útiles, número de ART, etc.). Asimismo es obligatorio incluir              
dentro del cronograma de capacitaciones en un curso en Seguridad e Higiene, destinado en              
forma prioritaria a aquellos empleados directamente implicados en las tareas más riesgosas            
(ver 6.3.1.). 
ĆÎĀÎĀÎăÎ H¥z¨fbbn|x Hf¥¦zxYvÍ Los trabajadores deben utilizar el Equipo de Protección Personal            
(EPP) adecuado para toda tarea que implique algún tipo de riesgo (labores mecanizadas,             
manuales, etc.), más allá del EPP apropiado para las tareas de manipulación y aplicación de               
fitosanitarios (ver en Prácticas Agrícolas de Producción Sustentable: “Manejo eficiente y           
responsable de fitosanitarios”).  
ĆÎĀÎĀÎĄÎ *zx¦¨YxbnY df Kfbf¢bn|xÍ El productor debe verificar que los EPP correspondientes            
sean recibidos con consentimiento de los empleados (Resolución 299-11 formulario registro de            
EPP) y que exista, en los casos que hiciera falta, un plan de gestión de mediano plazo que                  
asegure la utilización regular de los EPP, pudiendo incluso implicar un sistema de advertencias              
seguidas de sanciones para aquellos trabajadores que no cumplan con este requisito de             
seguridad.  
ĆÎĀÎĀÎąÎ H¥nwf¥z¦ !©°nvnz¦Í Deben existir, estar disponibles y utilizables, matafuegos y           
botiquines de primeros auxilios distribuidos correctamente dentro las instalaciones, de forma           
que permitan disponer de las herramientas necesarias para brindar la primera asistencia en             
caso de accidente. Se recomienda contar con un asesor en Seguridad e Higiene.  
ĆÎĀÎĀÎĆÎ Sn®nfxdY ± !l©YÍ Si los empleados viven en el campo, deben tener acceso a una                
vivienda, alimentos y agua potable adecuados, teniendo en cuenta que si se cobra por estos               
servicios, los costos deben tener consistencia con los establecidos por el mercado. El área              
donde se localice la vivienda debe ser segura y contar al menos con servicios sanitarios básicos.                
El productor debe contar con agua potable disponible para todos los trabajadores del             
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establecimiento, directos y de terceros. 
ĆÎĀÎĀÎćÎ >Yx¨fxnwnfx¨zË Sf¥nknbYbn|x ±Ùz bYvna¥Ybn|x df wY¤©nxY¥nY¦ ± mf¥¥Ywnfx¨Y¦ df          
¨¥YaYtzÍ El productor debe verificar que todas las maquinarias y/o herramientas utilizadas en             
su establecimiento cumplan con un adecuado mantenimiento y/o calibración, para promover           
un uso eficiente y responsable, garantizando la seguridad de los trabajadores involucrados en             
la manipulación de dichas maquinarias y/o herramientas. Se deben registrar todas las            
verificaciones hechas a las maquinarias y/o herramientas propias dentro del establecimiento. 
Se recomienda tener la maquinaria propia destinada a producción bajo la norma IRAM 14130. 
 
Verificación de cumplimiento: 

‚ Listado de verificación legal. 
‚ Entrevistas mantenidas con el personal por parte del auditor. 
‚ Registro de capacitaciones. 
‚ Instructivo para minimizar riesgos laborales. 
‚ Instructivo para casos de accidentes. 
‚ Registro de entrega de EPP y conforme del empleado.  

 
 
ĆÎĀÎāÎ KfvYbnzxf¦ ¥f¦¢zx¦Yavf¦ bzx vY bzw©xndYd  
ĆÎĀÎāÎĀÎ L©lf¥fxbnY¦ ± KfbvYwz¦Í Una empresa responsable con el entorno que la rodea debe              
estar en comunicación constante con la comunidad y al tanto de sus posibles reclamos y, más                
aún, debe poseer algún mecanismo que permita dar curso a estos en pos de una solución. Para                 
ello, es necesario no sólo crear canales de comunicación, sino también darlos a conocer para               
hacerlos efectivos, sin existir una metodología preestablecida u obligatoria y estando sujeto a             
criterio del productor cómo dar evidencia efectiva de la apertura y comunicación con el medio               
que la rodea. 
ĆÎĀÎāÎāÎ Hz¦f¦n|xÍ El productor debe demostrar posesión o derecho de uso de la tierra a través                
de una escritura en caso de campo propio, o de un contrato de arrendamiento, si los campos                 
son arrendados (ver punto 2 del Protocolo de ASC). En caso de que en el territorio a certificar                  
habiten usuarios tradicionales de la tierra y que estos hayan cedido las mismas para su uso                
productivo, se exigirá que el documento que certifica la tenencia del establecimiento por parte              
de quien implementa este estándar, incluya una cláusula de consentimiento de cesión y uso              
por parte de dichas comunidades. 
ĆÎĀÎāÎĂÎ Spxb©vz bzx vY bzw©xndYdÍ Resulta fundamental para las empresas responsables           
generar un vínculo cercano con la comunidad que la rodea a través de la constante interacción                
con sus miembros y la generación de recursos para su desarrollo. Por ello, se recomienda que                
las oportunidades de empleo que se generen dentro ellas se den a conocer localmente. De la                
misma manera, se recomienda priorizar los bienes y servicios proporcionados por la            
comunidad local.  
ĆÎĀÎāÎăÎ *zw©xnbYbn|xÍ Las empresas agropecuarias bajo el sistema de certificación ASC se            
encuentran en un nivel de gestión agropecuaria empresarial y ambiental óptima en relación a              
los conocimientos y tecnologías disponibles y el cumplimiento de la legislación vigente, por lo              
que se recomienda dar a conocer a la comunidad, a través de capacitaciones y/o jornadas               
abiertas, la forma en la que la empresa produce, colaborando así al correcto entendimiento y               
aceptación por parte de la comunidad urbana. 
 
Verificación de cumplimiento 

‚ Entrevistas por parte del auditor. 
‚ Procedimiento y registro de tratamientos de quejas y reclamos. 
‚ Título de propiedad de la tierra o contrato de arrendamiento. 
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ĆÎāÎ H¥[b¨nbY¦ !wanfx¨Yvf¦ df H¥zd©bbn|x L©¦¨fx¨Yavf 
 
Por tratarse de un sistema, cualquier actividad agropecuaria realizada en el establecimiento            
afecta al ambiente. Por ello, el productor debe respetar las Prácticas Ambientales de             
Producción Sustentable, a fin de proteger los recursos naturales, la flora, la fauna, al hombre y                
mitigar el impacto ambiental de la producción. 
 
ĆÎāÎĀ N¦z ¥f¦¢zx¦Yavf ± bzx¦f¥®Ybn|x df vz¦ ¥fb©¥¦z¦ mpd¥nbz¦ 
ĆÎāÎĀÎĀÎ 6dfx¨nknbYbn|x ± >zxn¨z¥fzÍ El productor debe asegurarse de que las actividades            
productivas llevadas a cabo en el terreno a certificar no están afectando los recursos hídricos               
existentes. Se debe llevar adelante un monitoreo de la calidad del agua de la napa freática y                 
del agua superficial permanente (ríos, arroyos, lagos, lagunas, etc.). En este último caso             
también debe identificarse y detallarse dicho curso dentro del croquis del establecimiento. Se             
recomienda realizar un análisis de evaluación de riesgo de las actividades desarrolladas en             
relación a los cursos de agua y/o napas. 
ĆÎāÎĀÎāÎ MzwY df w©f¦¨¥Y¦Í La frecuencia y la metodología de la toma de muestras de agua                
para realizar el monitoreo efectivo de la calidad de agua se encuentran descriptas en el Anexo                
Indicadores de Cumplimiento - Indicadores Directos. 
ĆÎāÎĀÎĂÎ HvYx df 4f¦¨n|xÍ En caso de detectarse cualquier alteración en la calidad de la misma,                
el productor debe informar a las autoridades locales. Si llegara a determinarse algún grado de               
responsabilidad del productor en esta alteración, debe generar un Plan de Gestión para             
minimizar el impacto negativo y revertir la situación. 
ĆÎāÎĀÎăÎ Knflz !¥¨nknbnYvÍ El productor debe asegurarse que este recurso se utilice de manera              
eficiente dentro del esquema general de planificación productiva, evitando la degradación del            
suelo o la alteración de sus características y tomando en cuenta la legislación vigente y               
aplicable. 
 
Verificación de cumplimiento 

‚ Indicador: Calidad de agua superficial y subterránea. 
‚ Entrevistas por parte del auditor 
‚ Listado de verificación legal. 
‚ Estudio previo de factibilidad de implementación de riego artificial o de proyecto de riego              

(disponibilidad y calidad de agua) o análisis de impacto ambiental.  
‚ Planificación general 
‚ Registro de riego (o planilla por cultivo/lote) 

 
 
ĆÎāÎāÎ 4f¦¨n|x dfv 6w¢Yb¨z !wanfx¨Yv 
ĆÎāÎāÎĀÎ >Y¥bz =flYvÍ En caso de que en el establecimiento a certificar se desee instalar una                
nueva infraestructura de gran tamaño, de alto riesgo o que pueda causar algún impacto sobre               
la sociedad o el ambiente, se debe proceder según lo establecido por la legislación vigente y                
aplicable, a partir de la cual se determinará la necesidad de realizar una evaluación de impacto                
ambiental.  
ĆÎāÎāÎāÎ !bbnzxf¦ ¢Y¥Y wnxnwn´Y¥ 6w¢Yb¨z !wanfx¨YvÍ En caso de realizarse la Evaluación de             
Impacto Ambiental y habiéndose detectado los riesgos posibles, la empresa debe incluir            
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dentro de sus planes de gestión, (SGC) acciones necesarias para minimizar dicho impacto.  
ĆÎāÎāÎĂÎ J©fwY df ¥f¦nd©z¦Í Se prohíbe la realización de cualquier tipo de quema de residuos               
de cultivo, o desechos en todas las áreas del establecimiento a certificar, excepto cuando              
exista una obligación legal de quemarlos como medida sanitaria. 
ĆÎāÎāÎăÎ M¥Y¨Ywnfx¨z df ¥f¦nd©z¦Í El manejo, almacenamiento y eliminación de combustibles,           
baterías, neumáticos, lubricantes, aguas residuales y otros desechos o residuos deben           
realizarse de manera adecuada. Para aquellos casos donde aplique legislación que regule estas             
prácticas, se procederá según la misma; mientras que donde no exista marco regulatorio             
vigente, se buscarán las alternativas que resulten menos perjudiciales. Para ello, el productor             
debe redactar un procedimiento específico de gestión de sustancias peligrosas donde se            
contemplen los lineamientos para el manejo, almacenamiento y eliminación, así como los            
mecanismos para evitar el derrame de las mismas. 
ĆÎāÎāÎĄÎ 4.6Í En la búsqueda de la disminución del impacto de la actividad productiva sobre el                
ambiente, se recomienda medir, monitorear e intentar minimizar la emisión de Gases de             
Efecto Invernadero (GEI) a la atmósfera; y también identificar y poner en práctica estrategias              
para aumentar -en la medida de lo posible- el secuestro de carbono. 
ĆÎāÎāÎąÎ *zx¦f¥®Ybn|x df vY ®flf¨Ybn|x xY¨n®YÍ Se debe cumplir con la Ley de bosques (26.331)               
y La Ley General de Ambiente (25.675) El productor debe identificar, dentro del             
establecimiento a certificar, toda área con vegetación nativa y vegetación riparia ,           

4 5

determinando asimismo, en el esquema de procedimientos de actividades productivas,          
estrategias de manejo que aseguren la conservación de dichas áreas.  
ĆÎāÎāÎĆÎ 5©wfdYvf¦Í Dentro del área del establecimiento, queda prohibido bajo este protocolo,            
la intervención sobre cualquiera de los Humedales de Importancia Internacional establecidos           
por la legislación nacional pertinente (ver Anexo: listado de verificación legal).  
ĆÎāÎāÎćÎ ,fkz¥f¦¨Ybn|x ± bzx¦f¥®Ybn|x df az¦¤©f¦Í Es necesario limitar el avance de la frontera              
agrícola de manera racional para proteger los bosques naturales de la deforestación y además              
proteger relictos de otros ecosistemas naturales que permitan mantenerlos naturalmente en           
funcionamiento. Se debe cumplir con la Ley de Bosques (26.331), cuya efectiva aplicación se              
audita, al igual que todos los requerimientos de cumplimiento del marco legal. El Standard ASC               
adhiere a la Colaboración para los Bosques y la Agricultura, impulsada por The Nature              
Conservancy, WWF y Fundación Gordon & Betty Moore. 
ĆÎāÎāÎĈÎ *z¥¥fdz¥f¦ )nzv|lnbz¦Í Se recomienda el análisis y estudio de factibilidad para la             
incorporación de corredores biológicos que protejan la biodiversidad presente en los           
establecimientos, para de esta forma aportar a la conservación de flora y fauna nativa. 
ĆÎāÎāÎĀÿÎ *zx¦f¥®Ybn|x df vY kY©xY xY¨n®YÍ De acuerdo al presente protocolo, queda prohibida             
la caza o comercio de especies nativas o en peligro de extinción. 
 
Verificación de cumplimiento:  

‚ Listado de verificación legal. 
‚ Entrevistas por parte del auditor. 
‚ Planes de gestión pertinentes 
‚ Evaluación de impacto ambiental  
‚ Procedimiento para la gestión de sustancias peligrosas. 
‚ Indicador: Consumo de combustible 
‚ Indicador: Dinámica de acumulación de carbono 

4 A los fines de este protocolo se define como “vegetación nativa” a toda aquella área o territorio del establecimiento a certificar 

que esté constituida por: Bosques o montes de especies nativas, donde no haya signos visibles claros de actividad humana y los 
procesos ecológicos no están perturbados significativamente;Pastizales naturales: prados y pastizales que seguirían siéndolo a 
falta de intervención humana y que conservan la composición en especies naturales y las características y procesos ecológicos. 
5 Vegetación riparia: vegetación típica que se dispone en las riberas de ríos y arroyos. 
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‚ Tablero de control. 
 
 

ĆÎĂ H¥[b¨nbY¦ !l¥pbzvY¦ df H¥zd©bbn|x L©¦¨fx¨Yavf 
 
Respetar las Prácticas Productivas Sustentables implica producir bajo un conjunto de           
principios, normas y recomendaciones técnicas orientadas a cuidar la salud humana, proteger            
el ambiente y mejorar las condiciones de los trabajadores y sus familias. 
 
ĆÎĂÎĀÎ ?z ¥fwzbn|x ± ¢¥f¦fxbnY df bzaf¥¨©¥Y 
ĆÎĂÎĀÎĀÎ >YxftzÍ El productor debe asegurarse de que el manejo del suelo no cause erosión u                
otros efectos perjudiciales. Se deben evitar prácticas de manejo que impacten negativamente            
en la sustentabilidad biológica y ecológica del sistema suelo (cualquier tipo de labranzas) de              
modo de mantener o mejorar la cobertura y la calidad del mismo, con el objetivo de                
incrementar los rendimientos y la intensidad de uso del suelo. 
ĆÎĂÎĀÎāÎ HvYxnknbYbn|xÍ Dentro de la planificación general, el productor debe especificar los            
puntos claves a tener en cuenta a lo largo de todo el proceso productivo (antes, durante y                 
luego de la siembra), a fin de  asegurar que este sea eficiente. 
 
Verificación de cumplimiento: 

‚ Entrevistas por parte del auditor.  
‚ Indicadores físicos de la gestión agronómica  (textura, densidad, porosidad y cobertura). 
‚ Indicador: Dinámica de Acumulación de Carbono (DAC). 
‚ Indicador: Eficiencia de Uso del Agua (EUA) 
‚ Planificación general.  
‚ Registro de siembra (o planilla por cultivo / lote). 

 
 
ĆÎĂÎā Kz¨Ybn|x df *©v¨n®z¦  
ĆÎĂÎāÎĀÎ ,n®f¥¦ndYd f 6x¨fx¦ndYd df vY Kz¨Ybn|xÍ El productor debe planificar y llevar adelante              
un esquema de rotaciones cuya diversidad e intensidad deben estar agronómicamente           
justificadas en función de cada situación productiva y sus limitantes. La intensidad de una              
rotación hace referencia a la cantidad de cultivos producidos en un mismo periodo de tiempo.               
La diversidad, se refiere a la alternancia de especies incluidas en el esquema de rotaciones               
planteado. 
ĆÎĂÎāÎāÎ A¨¥z¦ b©v¨n®z¦ fx vY ¥z¨Ybn|xÍ En caso de incluir dentro de la rotación, cultivos que por                 
su condición fisiológica natural pongan en peligro las propiedades físicas del suelo, el             
productor debe definir planes de manejo o de gestión específicos, basándose en el estado y la                
evolución de todos los indicadores, tanto ambientales como sociales y fundamentalmente           
agronómicos (definidos en el presente protocolo), a fin de minimizar cualquier impacto            
negativo que estas producciones puedan tener sobre los recursos. Asimismo, AAPRESID           
recomienda basarse en protocolos de Buenas Prácticas desarrollados por organizaciones de           
prestigio a nivel nacional para estos cultivos, en caso de que no exista legislación específica               
vigente. 
 
Verificación de cumplimiento: 

‚ Entrevistas por parte del auditor. 
‚ Indicador: Diversidad e Intensidad de la rotación.  
‚ Análisis de suelo. 
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‚ Indicadores físicos de la gestión agronómica  (textura, densidad, porosidad y cobertura). 
‚ Indicador: Dinámica de Acumulación de Carbono (DAC). 
‚ Indicador: Eficiencia de Uso del Agua (EUA) 
‚ Planificación general. 
‚ Registro o programa de rotaciones 

 
 
ĆÎĂÎĂ >Yxftz nx¨fl¥Ydz df wYvf´Y¦Ë fxkf¥wfdYdf¦Ë nx¦fb¨z¦ ± z¨¥Y¦ ¢vYlY¦ 
Para el manejo y control de cualquier maleza, enfermedad o plaga, presentes en el sistema, el                
productor debe asegurarse de implementar una estrategia de Manejo Integrado de Plagas            
(MIP) que permita salvaguardar la salud humana y el medio ambiente, a través de la utilización                
de diversas tácticas, considerando factores económicos, sociales y ambientales: 
ĆÎĂÎĂÎĀÎ !¢vnbYbn|x df ¢¥zd©b¨z¦ ¦fvfb¨n®z¦Í Rotación o alternancia de principios activos que            
tengan sitios de acción diferentes.  
ĆÎĂÎĂÎāÎ *zxzbnwnfx¨z df vY anzvzlpY df vY ¢vYlYÍ Conocimiento de la plaga y de los factores                
naturales de control.  
ĆÎĂÎĂÎĂÎ .¦¨¥Y¨flnY¦ df bzx¨¥zvÍ Implementación de mayores estrategias de control, más allá            
del control químico. 
ĆÎĂÎĂÎăÎ >zxn¨z¥fzÍ Monitoreo frecuente de los lotes que aseguren la toma de decisión en              
base a datos ciertos.  
ĆÎĂÎĂÎĄÎ Nwa¥Yv df !bbn|xÍ Introducción e implementación del concepto de Umbral de Acción,             
basado en el principio de que un tratamiento químico sólo se justificará si el nivel de la plaga                  
sobrepasa un determinado umbral, definido por el número de individuos plagas presentes y/o             
nivel de daño en el cultivo. 
ĆÎĂÎĂÎąÎ ?©f®Y¦ HvYlY¦Í En caso de detectar nuevas plagas o especies invasoras, y brotes              
severos de plagas existentes, el productor debe comunicarlo a las autoridades pertinentes y a              
las organizaciones de productores  u  organismos dedicados a esta tarea. 

6

ĆÎĂÎĂÎĆÎ Kfk©lnz¦Í Se recomienda que el productor cumpla con los porcentajes y proporciones             
de refugios recomendados por el semillero proveedor que establece el uso de determinados             
materiales cuyos eventos biotecnológicos así lo requieran.  
 
Verificación de cumplimiento:  

‚ Entrevistas por parte del auditor. 
‚ Registro de aplicaciones de agroquímicos. 
‚ Capacitación 
‚ Listado de verificación legal. 
‚ Planificación general. 
‚ Registro de monitoreo de plagas (o planilla por cultivo / lote). 
‚ Factura de compra. Conformidad por escrito por parte del proveedor 

 
 
ĆÎĂÎă >Yxftz fknbnfx¨f ± ¥f¦¢zx¦Yavf df  ¢¥zd©b¨z¦ kn¨z¦Yxn¨Y¥nz¦ 
El productor debe llevar adelante todas las acciones necesarias para asegurar un correcto y              
eficiente uso de productos fitosanitarios, a fin de minimizar cualquier impacto negativo sobre             
el ambiente y la salud humana.  
Todos los requisitos mencionados aplican tanto para maquinaria propia como contratada, ya            

6 En caso de detección de alguna maleza que no pueda ser controlada con las dosis habitualmente recomendadas de un herbicida,                     

las cuales eran efectivas anteriormente, se puede estar en presencia de un caso de RESISTENCIA y de lo que denominamos                    
“maleza sospechosa”. Si esto ocurriese, recomendamos se comunique de inmediato con los técnicos responsables del Programa                
de AAPRESID Red de conocimiento en Malezas Resistentes”, www.rem.org.ar 
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sean equipos de aplicación terrestre o aérea. 
ĆÎĂÎăÎĀÎ .v ¢¥zd©b¨z¥ dfaf ®f¥nknbY¥ ¤©f ¦f b©w¢vYx ¨zdY¦ vY¦ wfdndY¦ df ¦fl©¥ndYdÍ En lo que                
respecta al transporte y almacenamiento de fitosanitarios. El productor debe cumplir con la ley              
vigente y aplicable. 
ĆÎĂÎăÎāÎ .v ¢¥zd©b¨z¥ dfaf fvYaz¥Y¥ ©x ¥fln¦¨¥z df ¦¨zbu df kn¨z¦Yxn¨Y¥nz¦: se debe indicar              
cantidades de producto comprado y fechas. 
ĆÎĂÎăÎĂÎ >Yxn¢©vYbn|x df ¢¥zd©b¨z¦ kn¨z¦Yxn¨Y¥nz¦Í todos los empleados deben contar con sus            
correspondientes Equipos de Protección Personal (EPP) y utilizarlos efectivamente, además          
deben  estar debidamente capacitados y concientizados para este tipo de tareas.  
ĆÎĂÎăÎăÎ ,fbn¦n|x df !¢vnbYbn|xÍ Toda decisión de aplicación debe estar avalada por una             
recomendación profesional o Receta Fitosanitaria. El productor debe cumplir con la ley vigente             
y aplicable. 
ĆÎĂÎăÎĄÎ !¢vnbYbn|xÍ El productor debe elaborar un procedimiento documentado de aplicación           
de productos fitosanitarios que incluya todos los aspectos de seguridad a respetar en la              
manipulación previa a la utilización y todos los criterios para una aplicación eficiente. El mismo               
debe comprender la calibración (al menos una vez al año) y puesta a punto de la maquinaria, y                  
el proceso de aplicación en sí mismo (tener en cuenta condiciones climáticas, velocidad de              
avance, criterios de aplicación según el tipo de producto, etc.). 
ĆÎĂÎăÎąÎ M¥Y¨Ywnfx¨z df fx®Y¦f¦Í El productor debe especificar a través de un procedimiento             
documentado cómo se llevará adelante el tratamiento de los envases utilizados a través de la               
técnica del Triple Lavado o lavado a presión, inutilización y disposición final de envases. 
ĆÎĂÎăÎĆÎ ,n¦¨YxbnY¦ wpxnwY¦Í Con respecto a las aplicaciones, ya sean aéreas o terrestres, el              
productor/aplicador debe respetar las distancias mínimas a zonas pobladas y cursos de agua,             
de acuerdo a lo establecido por la legislación Nacional, Provincial y las ordenanzas municipales              
vigentes y aplicables. En los casos que no existan legislaciones o el sitio de aplicación se                
encuentre fuera de su alcance, se deben respetar las recomendaciones establecidas en el             
Documento de Pautas del Ministerio de Agroindustria de la Nación Argentina. .x vz¦ bY¦z¦ ¤©f               
¦f fxb©fx¨¥fx k©f¥Y dfv YvbYxbf df vY¦ vfln¦vYbnzxf¦ ®nlfx¨f¦ ± Y¢vnbYavf¦ ¦f dfafx ¨fxf¥ fx               
b©fx¨Y vY¦ ¦nl©nfx¨f¦ ¢Y©¨Y¦Í  
-Precaución ante la cercanía a sistemas de producción vecinos y notificación a apicultores que              
pudieran operar en un área menor a 500 m del sitio de aplicación. 
-Notificación previa de aplicación aérea a los residentes en un radio de 200 m.  
-Fiscalización por parte de un profesional en las aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios             
a menos de 200 m de áreas pobladas y cursos de agua permanentes. 
-Fiscalización de aplicación terrestre de cualquier tipo de producto fitosanitario a menos de             
100 m de áreas pobladas y cursos de agua permanentes. 
-Precaución ante el posible ingreso de personas al lote tratado. 
ĆÎĂÎăÎćÎ Kfln¦¨¥z df !¢vnbYbn|xÍ El productor debe registrar la información correspondiente en            
un Registro de Aplicación que contendrá al menos la siguiente información: producto, dosis,             
condiciones climáticas al momento de la aplicación, tiempo de carencia , tamaño de gota,             

7

volumen, tiempo de reingreso nombres de las personas que participaron del proceso e             
identificación de la maquinaria.  
ĆÎĂÎăÎĈÎ =Y®Ydz df wY¤©nxY¥nYÍ Se recomienda la instalación de una cama biológica para el              
lavado de la maquinaria, alejada de viviendas, de cursos de agua y otras áreas sensibles, 
ĆÎĂÎăÎĀÿÎ *Y¥lY df .¤©n¢z ± =Y®Ydz df fx®Y¦f¦Í Se recomienda la instalación de una cama               
biológica para ser utilizada en el momento de la manipulación y carga de fitosanitarios en el                

7 Tiempo de carencia: es el tiempo mínimo que debe transcurrir entre la última aplicación de un agroquímico y el momento de 

cosecha, para que el nivel de residuos en los vegetales cosechados esté por debajo de las tolerancias admisibles. Los límites 
máximos de residuos admisibles, o tolerancias, son los niveles de residuos máximos permitidos por los organismos y las directivas 
nacionales e internacionales en los alimentos de consumo humano o animal. 
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tanque de la pulverizadora para su aplicación. El lavado de los envases debe realizarse con               
agua no proveniente del caldo de pulverización y debe aplicarse el triple lavado o lavado a                
presión de los mismos, antes de ser inutilizados mediante perforado.  
ĆÎĂÎăÎĀĀÎ >zxn¨z¥fz df aYxdY¦ ¨z°nbzv|lnbY¦Í El productor debe monitorear el volumen           
absoluto y relativo de productos correspondientes a cada una de las bandas toxicológicas             
utilizados. En base a esto, debe identificar e implementar estrategias de mediano plazo que              
apunten a la disminución del uso de productos de mayor toxicidad. Cualquier incremento en la               
proporción de productos de elevada toxicidad debe estar agronómicamente justificado. 
ĆÎĂÎăÎĀāÎ Kf¦nd©z¦ df kn¨z¦Yxn¨Y¥nz¦Í Se recomienda la medición y monitoreo de los residuos             
de los fitosanitarios utilizados durante cada campaña. Para ello es necesario tomar muestras             
de los productos finales de cosecha de situaciones representativas (lotes con alta y/o baja              
aplicaciones de fitosanitarios), para ser remitida a los laboratorios autorizados y           
recomendados por AAPRESID disponibles en www.ac.org.ar 
 
 
Verificación de cumplimiento: 

‚ Listado de verificación legal. 
‚ Entrevistas por parte del auditor. 
‚ Registro de monitoreo de plagas. 
‚ Registro de conformidad de recepción del EPP. 
‚ Registro de capacitación en Seguridad e Higiene (punto 6.3 “Competencia y Formación” del             

Protocolo de ASC). 
‚ Indicador: Balance de impacto de fitosanitarios. 
‚ Indicador: Calidad de agua superficial y subterránea. 
‚ Procedimiento y Registro de tratamientos de reclamos. 
‚ Registro de Stock de Agroquímicos. 
‚ Receta Fitosanitaria o recomendación profesional (por ej. orden de trabajo). 
‚ Procedimiento o criterios generales para la aplicación de agroquímicos: Registro de aplicación            

de agroquímicos (o planilla por cultivo/lote) 
‚ Registro de tratamiento y disposición de envases.  
‚ Registro de fiscalización de aplicaciones en áreas sensibles. 

 
 
ĆÎĂÎĄ ?©¨¥nbn|x .¦¨¥Y¨hlnbY 
ĆÎĂÎĄÎĀÎ )YvYxbf df ?©¨¥nfx¨f¦Í El productor debe generar un balance de nutrientes (descripto             
en la sección “Dinámica del Tablero de Control”) para evaluar la evolución de la fertilidad               
química del suelo y analizar si el manejo de la nutrición del suelo aplicado es compatible con lo                  
enunciado en este manual. 
ĆÎĂÎĄÎāÎ .¦¨¥Y¨flnY df 3f¥¨nvn´Ybn|xÍ El productor debe diseñar un plan o estrategia de             
fertilización en función de sus objetivos, considerando todas las variables que afectan la             
eficiencia en el aprovechamiento de cada nutriente: dosis, fuente, momento y localización en             
el suelo. Asimismo, debe incluir acciones necesarias para evitar la contaminación de napas y              
acuíferos por un uso excesivo y poco eficiente de fertilizantes. 
ĆÎĂÎĄÎĂÎ >zxn¨z¥fzÍ Luego, el productor debe monitorear la evolución de los principales            
nutrientes en el suelo, lo cual permitirá medir o cuantificar el impacto y eficacia de la                
estrategia de fertilización o de manejo descripta anteriormente. 
 
Verificación de cumplimiento: 

‚ Entrevistas por parte del auditor. 
‚ Indicadores químicos de la gestión agronómica (gestión agronómica del P y S) 
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‚ Indicador: Eficiencia de Uso del Agua (EUA)  
‚ Indicador: Calidad de agua superficial y subterránea. 
‚ Planificación general  
‚ Registro de fertilización (o planilla de cultivo/ lote). 
‚ Balance de nutrientes (Tablero de Diagnóstico ASC) 

 
 
ĆÎĂÎą 4f¦¨n|x df vY 6xkz¥wYbn|x 4YxYdf¥Y 
ĆÎĂÎąÎĀÎ HY©¨Y¦ wpxnwY¦ Y b©w¢vn¥Í Para actividades ganaderas extensivas incluidas dentro del            
alcance de la certificación (ver Protocolo ASC Punto 2. “Objeto y Campo de Aplicación”), el               
productor debe cumplir las pautas mínimas de trazabilidad que indica el Servicio Nacional de              
Sanidad Animal (SENASA). 
ĆÎĂÎąÎāÎ >Yxftz dfv ¥zdfzÍ Se debe proporcionar alimento, bebida y un manejo sanitario             
apropiado para un correcto bienestar del rodeo.  
ĆÎĂÎąÎĂÎ HY¦¨©¥Y¦ ± *©v¨n®z¦Í Las pasturas y cultivos producidos dentro del establecimiento con             
el objeto de darle uso ganadero, deben cumplir con todo lo enunciado en el Manual de PPS. 
ĆÎĂÎąÎăÎ >Yx©Yv df H¥[b¨nbY¦ 4YxYdf¥Y¦ L©¦¨fx¨Yavf¦Í En relación a las prácticas específicas            
para la actividad pecuaria, de manejo del rodeo y de bienestar animal, AAPRESID recomienda              
basarse en manuales de Buenas Prácticas Ganaderas generados por organizaciones o           
instituciones de prestigio a nivel nacional, en caso de que no existiera legislación específica              
vigente. 
 
Verificación de cumplimiento: 

‚ Entrevistas por parte del auditor. 
‚ Identificación de animales: marca a fuego. 
‚ Listado de verificación legal. 
‚ Registro del establecimiento en el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios           

(RENSPA). 
‚ Registro de Movimiento de Hacienda; Documento de Transporte Animal (DTA); Guía. 
‚ Clave Única de Identificación Ganadera (CUIG). 
‚ Certificados de vacunaciones con exigencia legal. 

 
 

8. Indicadores de cumplimiento 
 

Se describen en el presente anexo los indicadores que permiten medir -a través de una               
valoración o cuantificación concreta- el impacto de las Prácticas Productivas Sustentables           
descriptas en el Manual, así como también evaluar su evolución y comportamiento.  
 
Según la naturaleza del indicador, éstos se clasifican en directos e indirectos. Los primeros son               
aquellos que requieren la toma de una muestra por parte del productor para cuantificar su               
valor, mientras que la determinación de los indirectos se realiza a través de cálculos              
específicos.  
 
Al final del documento se presenta un cuadro donde se especifica el número de repeticiones,               
frecuencia y momento del año para la medición de todos los indicadores descritos. 
 

ćÎĀÎ 6xdnbYdz¥f¦ ,n¥fb¨z¦ 
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Para la toma de muestras se debe proceder a determinar las Unidades de Muestreo (UM)               
necesarias para asegurar la representatividad de las mismas frente a la totalidad del recurso              
que se quiere medir o evaluar.  
 
En primer lugar, es necesario identificar las macro regiones agroecológicas que abarca el             
alcance del certificado. Esto es, agrupar los establecimientos que por su cercanía y condiciones              
agroecológicas generales (Provincia, Grupo o Familia de suelos según clasificación taxonómica           
del USDA, régimen pluviométrico, etc.) pertenecen a una misma macro región. Cada una de              
estas macro regiones identificadas debe contener al menos una UM de manera de evaluar la               
evolución de los indicadores.  
 
Lo siguiente será, dentro de cada una de estas macro regiones, identificar los distintos              
ambientes productivos que por sus características (serie o tipo de suelo, relieve, manejo             
cultural o cualquier otro tipo de sistema de mapeo de información que permita identificar              
ambientes específicos) requieren de un manejo específico para asegurar el cumplimiento de            
los requisitos del protocolo.  
 
Un mismo ambiente productivo puede comprender varios lotes o establecimientos, y para            
cada uno de los mismos debe definirse como mínimo una UM (podrán seleccionarse criterios              
de muestreos más exhaustivos en función de los objetivos del productor, verificable luego por              
el auditor). 
 
Para cada UM determinada, deben extraerse muestras de suelo y agua según corresponda, a              
fin de determinar el valor de los siguientes indicadores: 
 
ćÎĀÎĀÎ 6xdnbYdz¥f¦ J©pwnbz¦ ± 3p¦nbz¦ df vY *YvndYd dfv Yl©Y ã¦©¢f¥knbnYv ± ¦©a¦©¢f¥knbnYvä 
 
El productor debe medir y monitorear la calidad de los recursos hídricos en los siguientes               
casos: 

A. Cuando dentro de los límites del establecimiento a certificar, o lindero a éste, exista un curso                
de agua (río, arroyo, laguna, lago, etc.) 

B. Cuando la profundidad de la napa freática sea tal que pueda afectarse la calidad del agua de la                  
misma por efecto de las actividades humanas (en este caso la muestra se obtendrá desde el                
freatímetro) 

C. Cuando se utilice una fuente de agua subterránea (acuífero) para actividades de riego. 
cuando dentro de los límites del establecimiento exista algún tanque de almacenamiento,            
aljibe, cisterna o calicanto desde el cual se pueda obtener una muestra.  
 
.x ¨zdz¦ vz¦ bY¦z¦ vz¦ Yx[vn¦n¦ wpxnwz¦ ¤©f dfafx wfdn¥¦f fx vYaz¥Y¨z¥nz ¦zxÍ  

A. ¢5 
B. Mfw¢f¥Y¨©¥Y 
C. A°plfxz dn¦©fv¨z 
D. M©¥andf´  
E. *zxd©b¨n®ndYd  fvhb¨¥nbYÎ  

 
Para este procedimiento se recomienda que:  
=Y w©f¦¨¥YÍ No se deteriore ni se contamine previo a llegar al laboratorio. 
4fz¥¥fkf¥fxbnYÍ En todos los casos se debe georreferenciar el punto de recolección de la              
muestra.  
3z¥w©vY¥nz ¢Y¥Y fv fx®pz df w©f¦¨¥Y¦ df Yl©Y Y vYaz¥Y¨z¥nzÍ El mismo podrá descargarse de               
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la página web de Aapresid Certificaciones (www.ac.org.ar) e imprimirse. 
Mf¥w|wf¨¥zÍ Para el registro de la T° del agua al momento del muestreo (en caso de ser                 
posible) 
.x®Y¦f¦ ¢Y¥Y w©f¦¨¥fzÍ Los envases para análisis físico-químicos de agua deben ser de vidrio o               
de plástico, con un buen cierre y en lo posible sin uso. Sólo se pueden reutilizar envases que                  
hayan contenido agua mineral o gaseosa, los cuales deben ser lavados únicamente con agua,              
evitando la utilización de detergentes, lavandina, etc.. Previo al muestreo, tanto envases            
nuevos como reutilizados deben enjuagarse al menos tres veces con el agua a muestrear. 
*Yx¨ndYd df w©f¦¨¥Y xfbf¦Y¥nYÍ 1 litro como mínimo, procurando dejar un espacio del 1% de               
la capacidad del envase para permitir la variación de volumen debida a diferencias térmicas. 
Kz¨©vYdz df vY w©f¦¨¥YÍ Previo a la toma de la muestra, se debe identificar el envase con un                  
rótulo unívoco y sencillo.  
H¥zk©xdndYd df ¨zwY df vY w©f¦¨¥YÍ 15-30 cm. 
*zx¦ndf¥Ybnzxf¦ df YvwYbfxYwnfx¨zÍ Mantener la muestra al resguardo de la luz, y bajo             
condiciones frescas, pudiendo guardarse en una conservadora con hielo o dentro de un             
vehículo con aire acondicionado, hasta que las mismas puedan guardarse en heladera (durante             
un tiempo máximo de 4 días previo a su traslado a laboratorio) o llevarse al laboratorio.  
 
Las muestras se deben tomar en las mismas fechas con un intervalo de una semana (como                
máximo de una quincena). 
 
Según el tipo de fuente de agua se procederá de diferente manera 
 
!Î *©¥¦z¦ df Yl©Y ¦©a¨f¥¥[xfz¦Í  
 
!l©Y df ¢f¥kz¥Ybnzxf¦Ë ¢z´z¦ bYv´Ydz¦ ± k¥fY¨pwf¨¥z¦Í La muestra se debe tomar de la cañería               
inmediata al pozo, siendo conveniente, previo a la toma de la muestra, que la impulsión se                
mantenga en marcha el tiempo suficiente -contemplando la profundidad del o de los acuíferos-              
hasta que el agua emerja clara (sin sedimentos ni restos vegetales) y que sea del acuífero. 
En el caso de la toma desde freatímetros, el envase (que debe cumplir con las condiciones                
mencionadas) debe poseer un tamaño adecuado para ingresar dentro del caño al que debe              
colocarse un sobrepeso. 
MYx¤©f df YvwYbfxYwnfx¨zË bn¦¨f¥xYË YvtnafË bYvnbYx¨zË f¨bÍ debe bajarse el frasco dentro del             
pozo, evitando tocar las paredes, atándose al mismo un sobrepeso usando el extremo de un               
cordel limpio en caso de no llegar manualmente a tomar la muestra. 
 
)Î *©¥¦z¦ df Yl©Y ¦©¢f¥knbnYvf¦ ã¥pzË Y¥¥z±zË bYxYvË f¨bÎäÍ 
 
*©¥¦z¦ df Yl©Y fx wz®nwnfx¨zÍ La muestra debe tomarse en sitios donde el agua se               
encuentre en circulación (puentes, alcantarillas, botes, muelles) evitando muestrear en las           
orillas. En caso de no llegar manualmente, proceder como en el punto anterior. 
*©¥¦z¦ df Yl©Y f¦¨YxbYdz¦ z f¦¢ftz¦ df Yl©Y ã¥f¢¥f¦YË vYlzË f¨bÎäÍ debe evitarse la toma de la                 
muestra desde la orilla, para lo cual podrá utilizarse una jabalina de aproximadamente 2              
metros de longitud. Sumergir el frasco con un sobrepeso (evitando muestrear el fondo o la               
superficie) con el cuello hacia abajo, luego destapar y girar el mismo ligeramente permitiendo              
el llenado. Retirar el frasco después de observar que no ascienden burbujas. 
 
 
ćÎĀÎā 6xdnbYdz¥f¦ J©pwnbz¦ ± 3p¦nbz¦ df vY *YvndYd dfv L©fvz 
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Para la medición de estos indicadores se toma una muestra compuesta por cada UM              
establecida. Ésta debe tener un punto central georeferenciado que permita la ubicación exacta             
para las tomas de sub-muestras posteriores. 
 
Para las determinaciones se debe proceder según las siguientes indicaciones: 
>©f¦¨¥Y *zw¢©f¦¨YÍ La muestra compuesta (ver Esquema 1) se compone de 15-20            
submuestras tomadas en torno a un círculo imaginario que rodea el punto de             
georeferenciación central de la UM, distanciados a unos 5 a 6 metros del punto central. Las                
mismas se tomarán a 20 cm de profundidad y servirán para las determinaciones de los valores                
de:  

!Î *zxd©b¨n®ndYd .vhb¨¥nbY ã*.ä 
)Î Hz¥bfx¨Ytf df Lzdnz 6x¨f¥bYwanYavf ãHL6ä 
*Î ¢5 
,Î 3|¦kz¥z ãHä 
.Î *Y¥azxz Mz¨Yv ã*ä  
3Î Mf°¨©¥YÎ 

 
Apareadas a 10 cm. de las submuestras anteriores, se tomarán a su vez otras 15-20               
submuestras en la profundidad 0-5 cm que se utilizarán para la determinación de Carbono              
Total únicamente y el consiguiente cálculo de la evolución de la dinámica del Carbono (ver               
Anexo “Indicadores de cumplimiento”). 
 
Con el conjunto de muestras simples (submuestras) tomadas a cada diferente profundidad            
(0-20 y 0-5 cm) se conformarán las muestras compuestas finales para enviar al laboratorio.              
Dichas muestras compuestas deben homogeneizar y posteriormente cuartearse hasta llegar a           
una cantidad de suelo de no más de medio kilogramo, por cada muestra compuesta de cada                
profundidad.  
 
Luego se guardarán en bolsas de plástico bien cerradas, procurando no mezclar muestras             
tomadas en distintas profundidades, y se rotularan exteriormente, detallando:  

Ý Nombre del establecimiento 
Ý Identificación del lote 
Ý Sector y profundidad de extracción. 

 
Una vez finalizado este proceso, las muestras de suelo deben enviarse para su análisis a un                
laboratorio aprobado. AAPRESID recomienda el envío a Laboratorios autorizados, publicados          
en www.ac.org.ar. En caso que el productor cuente con otro laboratorio de confianza, debe              
contactarse previamente con AAPRESID para determinar si el mismo cumple con los requisitos             
de calidad suficientes.  
 
.¦¤©fwY ĀÍ ¿Cómo tomar una muestra de suelo? 
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KfbzwfxdYbnzxf¦ ¢Y¥Y vY ¨zwY df w©f¦¨¥Y¦Í 

Ý Dependiendo del tipo de suelo, no muestrear inmediatamente después de una lluvia o             
si el perfil del suelo está saturado. Se debe esperar 2 ó 3 días a que drene bien. 

Ý Si fuera necesario, al extraer las muestras subsuperficiales, quitar o separar la tierra             
que haya caído de más arriba para no contaminar las submuestras. 

Ý Si existen manchones o problemas localizados, considerar individualmente. 
Ý Frente a problemas limitantes, como sales o presencia de sodio, tomar paralelamente            

“muestras de control” de los suelos adyacentes, donde éstos no se manifiesten y el              
crecimiento de los cultivos sea normal, para efectuar una comparación entre los            
mismos. 

Ý Cuando en cultivos anteriores se hayan realizado fertilizaciones en banda y aún se             
diferencian las líneas de cultivo de donde se aplicó el fertilizante: a) evitar muestrear              
en la banda de fertilización del último cultivo o muy cerca de la misma, o b) utilizar el                  
método alternativo siguiente: 
 
 

Muestreo alternativo para fertilización P en bandas (Anghinoni 2003) 
Trigo (a 17.5 cm): 3 submuestras (7 estaciones) 
Soja (a 40 cm): 7 submuestras (3 estaciones) 
Maíz (a 60 cm): 13 submuestras (2 estaciones) 

 
 
 
ćÎĀÎāÎĀÎ 6xdnbYdz¥f¦ J©pwnbz¦ df vY *YvndYd dfv L©fvz  
Se propone el uso de indicadores como el pH, la conductividad eléctrica (CE) y el porcentaje de                 
sodio de intercambio (PSI) que refieren a limitaciones por acidez / alcalinidad y salinidad /               
sodicidad, y de indicadores de fertilidad química que combinan la disponibilidad de nutrientes             
y el balance de los mismos en el suelo. 
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Los indicadores de fertilidad química serán utilizados para determinar el status de fósforo (P) y               
azufre (S) del suelo. Dada la dinámica del nitrógeno (N), su manejo no debe basarse en el                 
balance, sino en el análisis de suelo y/o planta, el rendimiento esperado y otros elementos de                
diagnóstico y recomendación.  
 
El balance de nutrientes (sección dinámica del Tablero de Control) se calcula como la              
diferencia entre las entradas por aplicaciones fertilización del sistema y las salidas por             
extracción en grano (y/o rastrojo o forraje), calculadas en base a las Tablas de IPNI Cono Sur                 
disponibles en el Anexo correspondiente. 
 
El nivel de nutrientes en el suelo se cuantifica a través de determinaciones de laboratorio               
sobre las muestras de suelo extraídas de acuerdo a las recomendaciones del Anexo             
correspondiente. 

A. LYvnxndYdÙLzdnbndYdÍ La determinación del grado de Salinidad del suelo se estimará a través de              
la medición de la Conductividad Eléctrica (CE) del mismo. La sodicidad, por su parte, se               
evaluará a través de la determinación del Porcentaje de Sodio Intercambiable (PSI) que es la               
relación del sodio (Na) en el complejo de intercambio respecto al total de cationes              
intercambiables. 
 
Diagnóstico de CE: 

 
 
 

B. Diagnóstico de PSI: 

 
 

C. ¢5Í El pH de un suelo indica el nivel de acidez o alcalinidad del mismo. El pH está asociado a la                     
disponibilidad de nutrientes para los cultivos. 
 
Diagnóstico de pH: 
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D. 4f¦¨n|x Yl¥zx|wnbY dfv 3|¦kz¥z ãHäÍ El método de estimación seleccionado para determinar P             
es el de extracción Bray 1. El monitoreo de los niveles de P Bray 1 permite caracterizar la                  
fertilidad fosfatada de los suelos y se relaciona con la respuesta a la fertilización de los cultivos. 
 
Se deben mantener estables los niveles de P iniciales hallados al comenzar el proceso de               
implementación de Agricultura Sustentable Certificada, es decir se debe aplicar como mínimo            
igual cantidad de fertilizante que la extracción del P que se exporta del campo en forma de                 
grano, carne, etc, de manera que los niveles iniciales se mantengan estables o se incrementen               
a través del tiempo.  
 
Si el nivel de P es suficientemente bajo como para comprometer la sustentabilidad del sistema               
se recomienda incluir en su Plan de Gestión de Mejora una estrategia de fertilización no sólo                
para incrementar rendimientos sino también para asegurar la sustentabilidad económica. 
 
Para esos casos se recomienda considerar como criterio para elevar en 1 ppm el nivel de P en                  
suelo (0 - 20 cm), los siguientes valores: 
Ý.x ¦©fvz¦ Y¥fxz¦z¦ Y k¥Yxbz Y¥fxz¦z¦Í ā Y ă ul HÙmYÎ 
Ý.x ¦©fvz¦ k¥Yxbz¦ Y k¥Yxbz vnwz¦z¦Í Ă Y Ą ul HÙmYÎ 
Ý.x ¦©fvz¦ vnwz¦z¦ Y Y¥bnvvz¦z¦Í ă Y ą ul HÙmYÎ 

 
 
 
El P en Sistemas Ganaderos: La estrategia de manejo del P para sistemas ganaderos es               
diferente de la utilizada en cultivos agrícolas, según consta en la siguiente tabla: 
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E. 4f¦¨n|x Yl¥zx|wnbY dfv !´©k¥f ãLäÍ Debido a que en la actualidad las determinaciones de              
laboratorio (determinación por turbidimetría) no presentan una buena correlación con la           
probabilidad de respuesta a la fertilización con dicho nutriente; y considerando que en los              
ambientes degradados con pérdidas importantes de Materia Orgánica (M.O.), suelos arenosos,           
varios años de monocultivo de soja, con labranza intensiva y/o sin presencia de napas              
superficiales con sulfatos son aquellos que mayor respuesta demuestran a la fertilización con             
S, este Protocolo establece que la estimación de este nutriente se realizará a través de la                
medición del nivel relativo de M. O. del suelo respecto de los valores originales. 

 
 

F. ,nx[wnbY df *Y¥azxz fx fv ¦©fvzÍ En el corto plazo, si bien se encuentra en proceso de                 
validación, la dinámica del carbono en el perfil del suelo aparece como una alternativa              
interesante para relacionar la condición de la MOS con las prácticas de manejo que se aplican. 
 
La dinámica de acumulación de la materia orgánica con la profundidad, que es común en               
muchos ecosistemas naturales, pasturas y bosques, lo es también en suelos degradados que             
son recuperados (en distinta escala) por medio de formas conservacionistas de labranza o             
siembra directa. Franzluebbers (2002) concluye que la dinámica de acumulación puede ser            
usada como un indicador de calidad de suelos o, de funcionamiento del ecosistema suelo, y               
propone como objetivo desarrollar este indicador para detectar cambios inducidos por el            
manejo en la calidad del suelo. 
 
Moraes Sá et al., (2007) por su parte, también sugieren la utilización de un indicador de calidad                 
de suelos basado en la relación de dinámica de acumulación del carbono a 0 a 5 cm y a 0 a 20                      
cm (Índice de Moraes Sá). Utilizando como base estas referencias (Franzluebbers, 2002; y             
Moraes Sá et al., 2007),el productor debe utilizar como indicador la dinámica de acumulación              
de C. 
 
Procedimiento de cálculo del DAC (Dinámica de Acumulación de Carbono) 
 
Para el cálculo de este DAC se propone una metodología basada en la extracción de dos                
muestras apareadas, a 0 a 5 cm y 0 a 20 cm de profundidad, con una separación entre ellas de                    
10 cm. En cada situación de análisis (tipo de suelo) se debe verificar que no se mezclen                 
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horizontes genéticos. 
 
Se deben retirar un mínimo de 20 sub-muestras apareadas en un lote para hacer una muestra                
compuesta 0-5 cm y 0-20 cm. (Figura 1 y 2). El barreno debe ser retirado cuidadosamente sin                 
perturbar la estructura que se reorganizó en la superficie del suelo. El intervalo de muestreo               
debe ser de 1 año. El tiempo cero (T0) es la referencia y el tiempo 1 (T1), 2, 3, etc. los años                      
posteriores a la referencia. Por ejemplo, si en el T0, la relación es de 1,46, y en el T1, la relación                     
es de 1,63, indica que hubo un incremento en el C superficial respecto del subsuperficial de                
0,169 o de 11.57 %. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3nl©¥Y Ā ± āÍ w©f¦¨¥fzÎ H©x¨z¦ fx ¥ztz ÿÝĄ bw ± ¢©x¨z¦ xfl¥z¦ ÿÝāÿ bwÎ              

 
 
 
Los muestreos (monitoreo) deben realizarse en parcelas georreferenciadas con una superficie           
entre 100 y 200 m2 a efectos de controlar la variabilidad. 
 
Los muestreos de CO deben estar acompañados de determinaciones de densidad aparente del             
suelo para verificar que las comparaciones del Stock de CO se realiza sobre masas de suelo                
constantes. A efectos comparativos adicionales se deben establecer áreas de referencia o línea             
base sobre las cuales se realizarán determinaciones de concentración y stock de CO en los               
espesores 0-5 cm y 0-20 cm. Las correcciones por masa de suelo, si fuera necesario realizarlas,                
deben tener como referencia la masa determinada en la línea base. 
 
Interpretación de los resultados del DAC 
 
Los resultados permitirán conocer la evolución en el tiempo del C en el sistema de producción. 
 
- El aumento en el C en el espesor 0 a 20 cm indica que el sistema está acumulando carbono                    
oriundo de la parte aérea y de las raíces. 
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- Si el aumento en el contenido de C en la profundidad 0 a 5 cm en el T1 es superior al                      
contenido de C en la profundidad 0 a 20 cm, esto sugiere una mayor participación de la parte                  
aérea. Esto significa que el porcentaje de acumulación en la capa 0 a 5 cm fue mayor que en                   
capas profundas (“estratificación”). 
- Si el aumento en el contenido de C en la profundidad 0 a 20 en T1 fue superior al contenido                     
de C en la profundidad 0 a 5 cm, esto indica una mayor participación de raíces. 
- Si el aumento fue proporcional en ambas capas, esto indica que tanto la parte aérea como las                  
raíces están contribuyendo para la acumulación de C. 
 
 
ćÎĀÎāÎāÎ 6xdnbYdz¥f¦ 3p¦nbz¦ df vY *YvndYd dfv L©fvz 

A. Mf°¨©¥YÍ La textura es una expresión que sintetiza las características del suelo en función del               
tamaño de las partículas.  
Si bien el manejo no puede alterar este parámetro edáfico, debe conocerse ya que el mismo                
definirá en gran medida diferentes características, como ser la capacidad de acumulación total             
del agua y el movimiento de la misma en la matriz del suelo. Por lo tanto, no existen umbrales                   
para las clases texturales, pero sí para las características de funcionamiento físico en función              
de dicha textura. 
 

B. ,fx¦ndYd dfv ¦©fvz ãKfYv ± !¢Y¥fx¨fäÍ En el estudio de los suelos se distinguen dos tipos de                 
densidad: la densidad real (o de las partículas) que corresponde a la densidad de la fase sólida                 
del suelo, y la densidad aparente que incluye el volumen que ocupan dichas partículas, más el                
volumen vacío de los poros en la masa de suelo. En suelos estructurados, los poros se disponen                 
mayormente entre los planos de ruptura de los agregados formados por el conglomerado de              
las partículas minerales. 
La densidad aparente no sólo constituye un indicador útil para evaluar los efectos del manejo               
sobre el suelo, sino que es necesario para referir los datos de los análisis de laboratorio a un                  
volumen o masa de suelo en condiciones de campo (por ejemplo: para la determinación del               
stock de materia orgánica y disponibilidad de nitrógeno; para el cálculo de la lámina de agua                
hasta una profundidad dada y para estimar la porosidad total). 
 
,fx¦ndYd Y¢Y¥fx¨f ã,Y¢äÍ Se refiere a la relación entre la masa seca de una porción de suelo                 
(muestra) y el volumen que ocupó dicha muestra en el campo, con su ordenamiento natural.               
La Dap variará básicamente en función de la textura, del estado de agregación, del contenido               
de materia orgánica y del contenido de humedad (sobre todo en suelos con materiales              
expansibles); por lo tanto, el manejo que recibió el suelo afectará su expresión.  
 
Según el presente Protocolo, la estimación de Dap podrá realizarse a campo, ó enviando las               
muestras al Laboratorio. 
å,Y¢ ãlÙbwĂä Ĝ wY¦Y ãl df ¦©fvz ¦fbzä Ù ®zv©wfx ãbwĂäæ 
 
En caso de realizar la medición a campo, el muestreo puede efectuarse con anillos de tamaño                
variable, pero teniendo en cuenta que la muestra sea lo suficientemente grande para que se               
incluya adecuadamente el desarrollo estructural secundario y terciario del suelo, de modo que             
quede representado también el espacio poroso que se halla entre las unidades estructurales.             
Para evitar la compactación de la muestra, es conveniente que la relación diámetro/altura sea              
mayor a 1 (Tabla 1); y el espesor de pared lo más delgado posible, de tal manera que la                   
relación de áreas sea menor al 10 %. La relación de áreas (r.a) puede obtenerse de la siguiente                  
manera: 
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